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SUMARIO: 1. Introducción. 2. Los caracteres definitorios de las comisiones 
ad hoc. 2.1. Subsidiariedad. 2.1.1. La ausencia de representación unitaria como condicionante 
general pero no único. 2.1.2. La renuncia de las secciones sindicales mayoritarias. 2.2. Restricción 
objetiva. 2.3. Voluntariedad. 2.4. Dualidad. 2.4.1. Comisión interna. 2.4.2. Comisión externa. 
3. Reflexiones finales.

1.   IntroduccIón

La defensa de los derechos de las personas trabajadoras en el ámbito de la empresa 
depende en buena medida de la existencia de estructuras de representación estables y ello, 
en el caso del ordenamiento jurídico español, queda directamente ligado a la constitución 
de órganos de representación unitaria. La elección de delegados y delegadas de personal 
o, en su caso, de un comité de empresa permite a las plantillas de los centros de trabajo 
disponer de un mecanismo permanente de protección de sus intereses a nivel colectivo. 
También desarrollan un importante papel las secciones sindicales, aunque su representa-
ción se ciñe en principio al concreto colectivo de personas afiliadas y sus derechos quedan 
fuertemente limitados si no se han articulado aquellos otros órganos.

No existen datos concretos y actualizados sobre la tasa de cobertura de la represen-
tación unitaria, pero diversos indicadores apuntan que no llega al 50% de la población 
asalariada 1. Como es bien sabido, tal representación solo es viable para las plantillas de 
los centros de trabajo donde prestan servicios más de cinco personas. Atendiendo a la 
Estadística de Empresas Inscritas en la Seguridad Social, elaborada por el Ministerio 

*   El presente trabajo se enmarca en el Proyecto I+D+I titulado «La representación laboral en las empresas 
dispersas y en red: problemática, disfunciones y propuestas correctoras» (DER2017-83189-R), financiado por 
el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

1   Véase, al respecto, el Capítulo «Los trabajadores y las trabajadoras sin representación en la empresa 
y el sindicato», incluido en esta misma obra y elaborado por los profesores Ramon Alós y Oriol Barranco, 
particularmente el epígrafe donde se realiza una aproximación cuantitativa a este fenómeno.



28 la representación laboral en las empresas dispersas y en red

de Trabajo y Economía Social, el 15% de las personas empleadas a septiembre de 2020 
lo eran en empresas que no alcanzan ese tamaño mínimo 2, circunstancia que determina 
automáticamente su exclusión del sistema de representación unitaria. Además, muchas de 
las empresas que lo superan se estructuran en micro centros de trabajo donde tampoco será 
posible la convocatoria de elecciones, y aunque lo sea no siempre se acaban constituyendo 
órganos de representación unitaria 3.

La articulación de mecanismos para permitir que las plantillas sin estructuras de re-
presentación estables puedan defender sus intereses a nivel colectivo constituye, pues, una 
cuestión de enorme relevancia en nuestro sistema de relaciones laborales. Hasta la fecha 
el legislador no ha afrontado esta problemática desde una perspectiva general, aunque sí 
ha intentado ofrecer soluciones específicas para determinadas situaciones que ha consi-
derado especialmente trascedentes, concretamente cuando la parte empresarial plantea la 
adopción de una medida reorganizativa que requiere la apertura de un período de consultas 
(hipótesis de los arts. 40.2, 41.4, 47.1, 47.2, 51 y 82.3 del TRLET), permitiendo que las 
plantillas de los centros de trabajo donde no existan órganos electos de tipo unitario pue-
dan atribuir su representación a una comisión ad hoc que admite diversas configuraciones 4.

Este mecanismo, cuyos orígenes se sitúan en el art. 4 del Real Decreto 43/1996, de 
19 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de regulación de 
empleo y de actuación administrativa en materia de traslados colectivos 5, fue introducido 
por el Real Decreto-Ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la reforma 
del mercado de trabajo (RDL 10/2020) y posteriormente modificado por la Ley 35/2010, 
de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo (L 

2   Concretamente 1.999.672 personas sobre un total de 13.744.252 (http://www.mites.gob.es/estadisticas/
Emp/welcome.htm consultado el 13 de octubre).

3   Así lo ponen de manifiesto numerosos estudios, como por ejemplo Jodar, Pere; Alós, Ramon; Beneyto, 
Pere; Vidal, Sergi: «La representación sindical en España: cobertura y límites», Cuadernos de Relaciones Laborales, 
número 36, 2018, pp. 15-34. Dicho estudio recoge dos datos especialmente reveladores: el primero, derivado 
de la información extraída de la Encuesta de Calidad de Vida en el Trabajo elaborada por el Ministerio de 
Trabajo de 1999 a 2010, señala que en ese último año la tasa de cobertura de la representación unitaria era del 
47,4 %; el segundo, extraído de la información sobre procedimientos electorales del año 2015, indica que solo el 
53,3 % de las personas asalariadas tuvieron la posibilidad de votar en unas elecciones a representación unitaria.

4     Tras el cierre de este estudio se ha aprobado el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que 
se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. En su art. 5.3 dicha norma introduce, en 
relación a la negociación de los planes de igualdad, una fórmula distinta y novedosa para resolver la falta de 
representación, que otorga todo el protagonismo a las organizaciones sindicales. Aunque esta nueva regula-
ción no ha podido ser incorporada al presente estudio, algunas de las reflexiones que se efectuaran le resultan 
directamente aplicables.

5   Dicho precepto permitía que «en caso de no existir representación colectiva de los trabajadores en el 
centro o centros de trabajo» las plantillas afectadas pudiesen intervenir en la tramitación del procedimiento 
de regulación de empleo «debiendo, si su número es igual o superior a diez, designar hasta un máximo de 
cinco representantes, con los que la autoridad laboral entenderá las sucesivas actuaciones». La mayoría de la 
doctrina considera que este mecanismo constituye el antecedente más cercano y directo a las comisiones ad hoc, 
a pesar de las notables diferencias que presentan. Sirva como ejemplo Benavente Torres, María Inmaculada, 
«Las comisiones ad hoc en los períodos de consulta/negociación», Temas Laborales, número 124, 2014, p. 122.
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35/2010), el Real Decreto-Ley 7/2011, de 10 de junio, para la reforma de la negociación 
colectiva (RDL 7/2011) y el Real Decreto-Ley 11/2013, sobre protección de los traba-
jadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes de orden económico y social (RDL 
11/2013). La última y más reciente reforma es la operada en relación a las suspensiones y 
reducciones de jornada por causas empresariales derivadas de la COVID-19 por el Real 
Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes para hacer frente al impacto 
económico y social generado por dicha pandemia (RDL 8/2020). A día de hoy las comi-
siones ad hoc son el principal referente normativo para afrontar las situaciones de falta de 
representación, aunque no el único, porque como ha señalado la doctrina existen «formas 
de representación atípica» que en determinados casos también pueden ofrecer solucio-
nes 6. Además de presentar una notable complejidad técnica, esta fórmula representativa 
excepcional genera controversia entre la doctrina, e importantes reticencias por parte de 
las organizaciones sindicales, que en más de una ocasión han planteado la necesidad de 
reformularla 7.

El objetivo del presente estudio es identificar las características generales de las 
comisiones ad hoc con la pretensión de determinar si ofrecen una solución adecuada a la 
problemática en la que se encuentran las plantillas sin órganos de representación estables 
que quieren actuar a nivel colectivo. Debido al limitado espacio del que dispongo, el aná-
lisis se centrará en los aspectos orgánicos, es decir, en la forma como se articula esta vía 
alternativa de representación, sin perjuicio de las referencias que puntualmente puedan 
efectuarse a elementos funcionales o competenciales.

Antes de iniciar el análisis procedo a enunciar los principios que, a mi entender, deben 
orientar la solución; principios que aparecen en algunas de las exposiciones de motivos de 
aquellas reformas normativas, en muchas de las reflexiones doctrinales sobre la materia e 
incluso en algunos pronunciamientos judiciales, y que deben ser oportunamente equili-
brados, dado que a menudo llevan a caminos distintos.

El primero es el respeto a la voluntad de la plantilla afectada, que debe manifestarse 
conforme a las reglas democráticas básicas. La determinación del sujeto o sujetos que van 
a representar dicha plantilla debe tomar como referencia esencial la voluntad mayoritaria 
de las personas que la integran, asegurando que todas ellas puedan participar libremente 
en la elección de la fórmula preferida de entre las diversas posibles. La atribución no 
debería efectuarse directamente a través de la norma legal, excepto casos excepcionales, 
particularmente como vía subsidiaria ante la pasividad de la plantilla.

6   La expresión corresponde a González Ortega, Santiago, «El ejercicio de derechos colectivos en 
empresas sin representación», en la obra colectiva El ejercicio de los derechos colectivos de los trabajadores en la 
empresa, Madrid, Tecnos, 2011, pp. 139 y ss. Los ejemplos más destacados de estas formas de representación 
atípica son las asambleas derivadas del ejercicio del derecho de reunión reconocido en los arts. 77 y SS. del 
TRLET y los representantes unitarios extraestatutarios.

7   Particularmente en relación a la inaplicación de convenios colectivos estatutarios. Véanse, por ejemplo, 
las conclusiones del estudio Los acuerdos de inaplicación de convenios colectivos en cifras. Análisis de los datos regis-
trados en REGCON (octubre 2010 – febrero 2019), elaborado por CCOO https://www.ccoo.es/cms/cli/000001/o/
e9/e9d82eef33d18d09f654f24df8888fdb000001.pdf (consultado el 2 de octubre de 2020).
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El segundo es la operatividad. En una plantilla que no dispone de estructuras de 
representación estables la adopción de aquella decisión puede resultar un tanto compleja 
y por tanto conviene articular fórmulas sencillas, cuidando que los pasos a seguir estén 
claros y los plazos sean suficientes, pero siempre con el rigor y las formalidades necesarias 
para ofrecer seguridad jurídica.

En tercer lugar, el principio de eficacia. Las fórmulas alternativas de representación 
deberían posibilitar una defensa eficaz de los intereses del colectivo representado, garan-
tizando una actuación independiente frente a eventuales presiones e intentos de injerencia 
de la parte empresarial.

Cuarto y último, la preferencia por las fórmulas que impliquen la participación de 
organizaciones sindicales. Como es bien sabido la Constitución Española (CE) incluye el 
Derecho de libertad sindical en el catálogo de derechos fundamentales (art. 28.1), situán-
dolo a un nivel superior que los restantes mecanismos de participación en la empresa (art. 
129.2), y tal opción debe tenerse muy en cuenta cuando se diseñan fórmulas alternativas 
de interlocución para las plantillas que no disponen de estructuras representativas estables.

Adviértase que entre las directrices enunciadas no figuran otras motivaciones que ex-
plícita o implícitamente han estado presentes en algunas de aquellas reformas normativas, 
como por ejemplo facilitar a la parte empresarial la utilización de las medidas de flexibi-
lidad interna o promocionar las fórmulas que más incentiven la obtención de acuerdos en 
los períodos de consulta. Sin discutir la legitimidad de estos planteamientos, considero que 
no tienen la misma entidad que los principios enunciados y que no deberían condicionar 
directamente la solución del problema, aunque sí puedan tomarse en consideración como 
parámetros complementarios.

2.   los caracteres defInItorIos de las coMIsIones ad hoc

2.1.   Subsidiariedad

2.1.1.   La ausencia de representación unitaria como condicionante general pero no único

El art. 41.4 del TRLET condiciona la utilización de la comisión ad hoc a que «en el 
centro de trabajo no exista representación legal de los trabajadores», previsión que otorga 
a la figura que nos ocupa un carácter claramente subsidiario. La adjetivación «legal» es 
genérica y un tanto ambigua, pero no cabe duda que la representación a la que se hace 
referencia es la unitaria 8. Así pues, las plantillas que de entrada podrán utilizar la fórmula 
representativa que nos ocupa serán las de los centros de trabajo que no dispongan de dele-
gados o delegadas de personal ni comité de empresa, con independencia de las razones que 

8   Básicamente por razones de interpretación sistemática, dado que la referencia aparece justo después 
de enunciar el supuesto contrario, esto es, la existencia de comité de empresa o delegados/as de personal, y 
también en coherencia con el significado que tiene la expresión en la mayoría de ocasiones en que es utilizada 
en el marco del TRLET. La cuestión resulta, a día de hoy, absolutamente pacífica entre la doctrina. Véase, por 
ejemplo, Cruz Villalón, Jesús, «La flexibilidad interna en la reforma laboral de 2010», en la obra colectiva 
La reforma del mercado de trabajo y la Ley 35/2010, Madrid, La Ley, 2011, p. 149.
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hayan motivado esta falta de representación unitaria 9, es decir, tanto en los casos donde 
el volumen de la plantilla lo impida, como en aquellos otros donde no se haya constituido 
aún cumpliéndose los requisitos legalmente exigidos 10.

Una lectura global del art. 41.4 del TRLET pone de manifiesto que esta subsidia-
riedad no siempre se plantea al mismo nivel. En los casos de las empresas que disponen 
de un solo centro de trabajo la ausencia de representación unitaria permitirá a la plantilla 
afectada atribuir su representación a una comisión ad hoc, que en tales hipótesis se con-
figura como una vía subsidiaria de primer nivel. No sucede lo mismo cuando se trata de 
empresas pluricelulares y son varios los centros de trabajo afectados, supuestos en los que 
el párrafo 2.º del precepto anteriormente citado prevé una fórmula representativa prefe-
rente que si se hace efectiva determina la imposibilidad de realizar aquella atribución: la 
intervención de las secciones sindicales que dispongan de la mayoría de la representación 
unitaria existente en los centros de trabajo afectados. En tales casos la comisión ad hoc se 
convierte en una vía subsidiaria de segundo nivel, porque no solo se condiciona a la au-
sencia de representación unitaria sino también a la inactividad de las secciones sindicales 
mayoritarias. Este último condicionante requiere, por su complejidad y trascendencia, un 
análisis detenido, pero antes de abordarlo no podemos dejar de apuntar otra hipótesis 
donde se establece una subsidiariedad de segundo nivel, aunque en este caso para una 
medida reorganizativa concreta y en un contexto singular.

Se trata de las negociaciones de suspensiones y reducciones de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas con la COVID-19, don-
de, en virtud de lo establecido por el art. 23.1.a) del RDL 8/2020, la representación de las 
plantillas de los centros de trabajo que no dispongan de órganos unitarios se atribuye de 
entrada a «los sindicatos más representativos y representativos del sector al que pertenezca 
la empresa y con legitimación para formar parte de la comisión negociadora del convenio 
colectivo de aplicación», indicando acto seguido que «En caso de no conformarse esta 
representación, la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, 
elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores». 
Dejando a un lado los problemas interpretativos que plantea esta regulación excepcional 11, 

9   Así lo destacan Navarro Nieto, Federico, «Las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo 
como instrumento de flexibilidad interna: luces y sombras en la doctrina judicial más reciente», Revista Española 
de Derecho del Trabajo, 2016, n.º 190, p. 956 y Cruz Villalón, Jesús: «La flexibilidad interna…», ob. cit., p. 149.

10   Las razones pueden ser muy diversas: porque no se han convocado elecciones, porque aún habiéndose 
convocado no se ha presentado ninguna candidatura, porque se han extinguido los mandatos de las personas 
que integraban el órgano de representación y no han sido sustituidas, etc.

11   Aunque el limitado espacio de que dispongo me impide entrar a analizarlos con detalle, sí quisiera 
apuntar los cuatro más relevantes en relación a nuestro objeto de estudio. El primero es la delimitación de 
las concretas hipótesis a las que se aplica esta atribución ex lege de representación y, en concreto, si en caso de 
empresas pluricelulares con diversos centros de trabajo afectados todos ellos deben carecer de representación 
unitaria; una duda que el Criterio de la DGT de 6 de mayo de 2020 (SGON-929CRA) responde en sentido 
afirmativo. El segundo es la identificación de los sindicatos a los que se otorga la representación, que son los 
mismos que conforme al art. 41.4 del TRLET deben designar las personas que integrarán la comisión ad hoc 
externa. El tercero es cuántos de estos sindicatos deben participar en la negociación para poder ejercitar la 
preferencia representativa que les otorga la norma. El cuarto y último, la determinación del momento y la forma 
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no cabe duda que relega la comisión ad hoc a un tercer nivel y que la plantilla afectada 
solo podrá optar por esta fórmula representativa cuando aquellos sindicatos renuncien, 
expresa o tácitamente, a asumir la representación que se les otorga. Nada se indica en la 
exposición de motivos del RDL 8/2020 sobre las razones que fundamentan esta singular 
articulación, pero a buen seguro se vinculan a la reducción de plazos del procedimiento 12 
y a la pretensión de facilitar una interlocución efectiva a la parte laboral en un contexto 
particularmente complejo.

2.1.2.   La renuncia de las secciones sindicales mayoritarias

Como ya se ha apuntado, el párrafo 2.º del art. 41.4 del TRLET otorga preferencia 
a las secciones sindicales para representar durante el período de consultas a las plantillas 
de los centros de trabajo que no dispongan de estructuras de representación estables, una 
preferencia que se reconoce señalando que la interlocución de la parte laboral ante la direc-
ción de la empresa «corresponderá a las secciones sindicales cuando estas así lo acuerden, 
siempre que tengan la representación mayoritaria en los comités de empresa o entre los 
delegados de personal de los centros de trabajo afectados, en cuyo caso representarán a 
todos los trabajadores de los centros afectados». Queda claro pues que las opciones de 
interlocución que se describen en los siguientes párrafos del art. 41.4 del TRLET, que se 
resumen en la intervención de la representación unitaria o, en su defecto, la designación 
de una comisión ad hoc, solamente entrarán en juego cuando las secciones sindicales ma-
yoritarias renuncien, de forma expresa o tácita, a ejercer su prioridad.

Como ha destacado en diversas ocasiones la doctrina 13, esta articulación escalonada 
resulta acertada, porque responde a la preeminencia que la norma constitucional atribuye 
al sindicato y rompe el equilibrio que hasta el RDL 7/2011 existía entre la representación 
unitaria y la sindical respecto a los períodos de consultas 14. Además, permite mantener la 
coherencia con el esquema adoptado en relación a la negociación del convenio colectivo 

en que debe verificarse la inactividad sindical que permite a la plantilla afectada designar una comisión ad hoc. 
La segunda y la tercera cuestión serán analizadas en el epígrafe relativo a la comisión ad hoc externa, porque 
se plantean en términos casi idénticos en esta figura. En general, respecto a los problemas planteados por el 
art. 23.1.a) del RDL 8/2020, consúltense Nieto Rojas, Patricia, «Sobre la comisión para negociar ERTES: 
¿podrán los sindicatos atender tanta demanda?», Blog El Foro de Labos, 22 de mayo de 2020 (https://forode-
labos.blogspot.com/2020/05/sobre-la-comision-para-negociar-ertes.html consultado el 6 de octubre de 2020).

12   Conviene recordar que conforme al referido apartado a) del art. 21.3 del RDL 8/2020, que la interlo-
cución de la parte laboral «debe estar constituida en el improrrogable plazo de 5 días», cuando ordinariamente 
el plazo es de 15 días, y que el apartado b) del mismo precepto también reduce la duración del período de 
consultas, en este caso de 15 a 7 días.

13   Véase, por ejemplo, Monereo Pérez, José Luis: «El régimen jurídico de los despidos colectivos 
después de la Reforma de 2012», Temas Laborales, 2012, n.º 115, ob. cit., p. 338.

14   Hasta ese momento el art. 41.4.2.º del TRLET identificaba los interlocutores de la negociación 
de forma indirecta, al fijar los requisitos del acuerdo resultante del período de consultas. Se indicaba así que 
«Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del comité o comités de empresa, 
de los delegados de personal, en su caso, o de representaciones sindicales, si las hubiere, que, en su conjunto, 
representen a la mayoría de aquellos». Las dos alternativas de interlocución se reconocían, de esta forma, en un 
plano de igualdad, sin establecer ni directa ni indirectamente ninguna priorización entre ellas.
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estatutario, para la cual el art. 87.1.2.º del TRLET contempla una prioridad idéntica 15, 
introducida a través esa misma reforma normativa. El marcado paralelismo que existe 
entre ambas reglas aconseja tomar en consideración, con la debida cautela e introduciendo 
los ajustes que resulten necesarios, los criterios doctrinales y jurisprudenciales elaborados 
en relación al último precepto citado para afrontar los problemas que pueda generar el 
art. 41.4.2.º del TRLET 16.

Para que las secciones sindicales puedan asumir efectivamente la representación de los 
centros de trabajo afectados deberán cumplirse tres condiciones que, en algunos casos de 
forma explícita y en otros implícita, establece la regla anteriormente transcrita: primera, 
la existencia de una o diversas secciones sindicales; segunda, la adopción de un acuerdo 
de asunción de la representación de las plantillas afectadas; y tercera, la tenencia de la 
mayoría de la representación unitaria. Analicémoslos con detenimiento.

La primera condición a cumplir es la existencia de una o diversas secciones sindicales, 
que deberán tener un ámbito igual o superior al de los centros de trabajo afectados; una 
exigencia que ordinariamente llevará al ámbito empresarial y, por tanto, será este ámbito el 
más oportuno para el establecimiento de las secciones sindicales desde un punto de vista 
estratégico 17. Además, deberán estar válidamente constituidas y ello implica, conforme 
al art. 8.1.c) de la LOLS, que se hayan creado «de conformidad con lo establecido en los 
Estatutos del Sindicato». La reciente STS de 19 de febrero de 2020 (recurso 169/2018) 
pone de manifiesto la importancia de esta última exigencia en relación al art. 87.1.2.º del 

15   Según establece dicho precepto «La intervención en la negociación corresponderá a las secciones 
sindicales cuando estas así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los miembros del comité de empresa 
o entre los delegados de personal». Como puede observarse, las divergencias en relación al art. 41.4.2.º del 
TRLET son mínimas (en lugar de «la mayoría de los miembros» este último precepto utiliza «representación 
mayoritaria») y no implican, a efectos prácticos, ninguna diferencia.

16   El propio TS ha realizado esta traslación en alguna ocasión. Sirva como ejemplo la STS de 6 de 
junio de 2018 (recurso 149/2017), donde se analiza la exclusión de una sección sindical con presencia en la 
representación unitaria del proceso de negociación de una medida de modificación sustancial de condiciones 
de trabajo articulada por vía sindical. El TS considera que tal exclusión constituye «una directa vulneración del 
derecho del Sindicato a la acción sindical, en concreto a la negociación colectiva contemplada en el art. 8.2.b) 
de la LOLS» porque «ha privado al sindicato de su derecho a formar parte de la comisión negociadora». Se 
está aplicando, de esta forma, la consolidada doctrina elaborada por el propio TS en relación a la negociación 
del convenio colectivo estatutario.

17   Aunque la prioridad podría ejercitarse por parte de secciones sindicales constituidas en cada uno de los 
centros de trabajo afectados coordinándose para asumir su representación conjunta (así lo apunta, en relación 
a la regla paralela contenida en el art. 87.1.2.º del TRLET, De Val Tena, Ángel Luis, «El convenio colectivo 
de empresa: legitimación para negociar y principio de correspondencia entre la unidad de negociación y la 
representatividad de los sujetos negociadores», Revista de Derecho Social, 2017, n.º 79, p. 224), sin duda resulta 
bastante más operativo que la sección sindical tenga un ámbito superior que englobe a todos ellos. Teniendo 
presente que el art. 8.1.a) de la LOLS contempla la constitución de secciones sindicales «en el ámbito de la 
empresa o centro de trabajo», será la primera opción la que más facilitará el ejercicio de la prioridad otorgada 
por el art. 41.4.2.º del TRLET. Conviene tener presente, no obstante, que también resultaría adecuada la cons-
titución en ámbitos superiores a la empresa, por ejemplo un grupo empresarial; una posibilidad admitida tanto 
por la doctrina como por la jurisprudencia (Esteban Legarreta, Ricardo, El ámbito de las representaciones 
sindicales, Albacete, Bomarzo, 2020, pp. 24-27).
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TRLET, aunque es perfectamente trasladable al art. 41.4.2.º de la misma norma. En ella 
se analiza la impugnación del Convenio Colectivo de la empresa Sintax Logística, S.A. 
firmado en representación de la parte laboral por las secciones sindicales de UGT y CGT, 
ambas de ámbito empresarial, siendo la primera claramente mayoritaria 18. La impugnación 
la plantea la Federación Estatal de Servicios, Movilidad y Consumo de UGT (FESMEC-
UGT) con fundamento en la falta de respeto de los requisitos estatutarios para la consti-
tución de secciones a nivel empresarial 19. El TS verifica la existencia del incumplimiento 
y, consecuentemente, declara la nulidad del convenio argumentando que «únicamente las 
secciones sindicales válidamente constituidas tienen legitimación para negociar».

Cabe plantearse si esta primera condición admite alguna excepción y, en concreto, si 
en ausencia de secciones sindicales la prioridad representativa que reconoce el art. 41.4.2.º 
del TRLET puede ser ejercitada directamente por los sindicatos. Aunque parezca una 
hipótesis de laboratorio, tal posibilidad se ha planteado en la práctica en relación a la 
regla paralela del art. 87.1.2.º del TRLET y el TS la ha admitido 20. A mi entender este 

18   Conforme a la relación de hechos probados, la plantilla suma un total de 160 personas distribuidas 
en distintos centros de trabajo y solamente uno de ellos, el ubicado en Barcelona, dispone de representación 
unitaria, concretamente un Comité de Empresa, integrado por cuatro personas pertenecientes a la sección 
sindical de UGT y una a la de CGT.

19   Una situación que resulta un tanto sorprendente y que, como ha destacado la doctrina, es «un buen 
ejemplo de las tensiones internas que pueden generar las relaciones entre las diversas instancias, o entre los 
distintos niveles organizativos, de una determinada organización sindical» (García Murcia, Joaquín: «Nulidad 
de convenio colectivo de empresa negociado por sección sindical no constituida conforme a los estatutos del 
sindicato», Revista de Jurisprudencia Laboral, 2020, n.º 154, p. 9).

20   Concretamente en la STS de 27 de septiembre de 2017 (recurso 121/2017), que resuelve un caso 
donde no existen secciones sindicales y la negociación se lleva a cabo directamente con personas que actúan en 
nombre de los sindicatos a los que pertenecen. En primera instancia la SAN de 27 de enero de 2016 (número 
13/2016) había considerado que «la negociación colectiva en aquellas empresas que en las que no existan sec-
ciones sindicales constituidas se desarrolle entre los representantes del empresario y las propias organizaciones 
sindicales», en base a diversos argumentos: 1) porque son «las titulares originarias» del derecho a la negociación 
colectiva en virtud de los arts. 37.1 de la CE y 2.2 de la LOLS; 2) porque de no admitirlo la aplicación del 
principio de correspondencia impediría negociar un convenio colectivo de empresa; 3) porque es la opción que 
mejor se corresponde con la intención del legislador en la Reforma Laboral de 2012 que «ha dado un trato 
especial al convenio de empresa, configurándolo como un instrumento de flexibilidad interna»; y 4) porque las 
secciones sindicales «no son sino instrumentos de funcionamiento interno del sindicato al que pertenecen que 
representan al mismo en el seno de la empresa». Sin entrar a valorar expresamente la cuestión, el TS avala la 
posición adoptada por la AN porque considera válido el convenio colectivo resultante. Como ha destacado la 
doctrina, es una lectura que «no se compadece con el tenor literal del art. 87.1 del TRLET» y constituye «una 
interpretación extensiva de la legitimación negocial» (Pérez Rey, Joaquín, «Principio de correspondencia y 
negociación del convenio colectivo por el sindicato. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo 730/2017, 
de 27 de septiembre», Revista de Trabajo y Seguridad Social, 2018, n.º 423, p. 151).

Conviene recordar que uno de los cambios que la reforma operada por el RDL 7/2011 comportó, tanto en 
el art. 87.1 como en el art. 41.4 del TRLET, fue la sustitución de la expresión «representaciones sindicales» por 
«secciones sindicales», bastante más concreta y precisa. Ello llevó a la mayoría de la doctrina a considerar que 
en el nuevo marco normativo ya no era posible la intervención de los sindicatos como sujetos negociadores en 
el nivel empresarial e infra empresarial, una posibilidad que anteriormente había reconocido la jurisprudencia 
amparándose en la ambigüedad de la antigua terminología normativa (STS de 16 de septiembre de 2004, 
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criterio no puede trasladarse a nuestro objeto de estudio 21, porque choca frontalmente 
con la literalidad de la norma 22 y con la lógica que rige la ordenación de la interlocución 
laboral en los períodos de consultas 23.

La segunda condición es que las secciones sindicales que deseen asumir la represen-
tación de las plantillas afectadas «así lo acuerden». La exigencia adquiere importancia 
sobre todo cuando son dos o más las secciones sindicales intervinientes 24, aunque también 
tiene sentido cuando actúe una sola, dado que en el seno de la misma deberá valorarse y 
decidirse igualmente la asunción de la representación. Lo que la norma no precisa es el 
plazo de que disponen para adoptar dicho acuerdo tras la recepción de la comunicación 
empresarial informando sobre la intención de iniciar un procedimiento para adoptar una 
medida reorganizativa 25. Podrían aplicarse por analogía los que rigen para la constitución 
de la comisión representativa 26, a saber: 7 días si existe representación unitaria en todos 
los centros de trabajo afectados y 15 días en caso contrario. Ello no evita que puedan 
plantearse algunos desajustes, dado que la abstención de las secciones sindicales abre la 
puerta a fórmulas de representación subsidiaria y en muchos casos puede desconocerse la 

recurso 129/2003, entre otras). Sirva como ejemplo Luján Alcaraz, José: «Convenios colectivos y negociación 
colectiva tras el RDLey 7/2011, de 10 de junio», Aranzadi Social, 2011, n.º 5, p. 25.

21   Coincidimos en este punto con Mercader Uguina, Jesús Ricardo y De la Puebla Pinilla, Ana, 
Los procedimientos de despido colectivo, suspensión de contratos y reducción de jornada, Valencia, Tirant lo Blanch, 
2013, p. 122.

22   El art. 41.4.2.º del TRLET utiliza la expresión «secciones sindicales», que no plantea ninguna duda 
interpretativa, a diferencia de la empleada con anterioridad al RDL 7/2011. Véase, sobre el particular, la an-
terior nota a pie.

23   El interlocutor que buscan las reglas establecidas por el art. 41.4 del TRLET es siempre un órgano 
de representación laboral en la empresa, ya sea unitario, sindical o una comisión ad hoc. Solo en esta última 
hipótesis se da entrada al sindicato, pero en cumplimiento de la voluntad mayoritaria de la plantilla afectada.

24   Interesa recordar, en este punto, que conforme a la STS de 6 de junio de 2018 (recurso 149/2017), 
y al igual que sucede en la negociación de convenios colectivos estatutarios, todas las secciones sindicales que 
cumplan los requisitos fijados por el art. 8.2 de la LOLS tienen derecho a integrarse en la comisión negocia-
dora si así lo desean, en virtud de lo previsto en el apartado b) de dicho precepto. En el caso de autos, la falta 
de convocatoria por parte de la empresa a la sección del sindicato Coordinación Obrera Sindical (COS), que 
disponía de presencia en los órganos unitarios aunque muy minoritaria (3 representantes sobre un total de 50), 
determina la lesión de su derecho a la negociación colectiva y la consecuente nulidad del acuerdo resultante 
del período de consultas planteado para llevar a cabo una modificación sustancial de condiciones de trabajo.

25   Una comunicación que en virtud del art. 41.4.5.º del TRLET la dirección de la empresa debe remitir 
no solamente a la representación unitaria de los centros de trabajo afectados o, en su defecto, a todas las perso-
nas que integren la plantilla, sino también a las secciones sindicales presentes en los mismos que cumplan los 
requisitos del art. 8.2 de la LOLS (la norma se refiere genéricamente a los «representantes» de los trabajadores). 
Así lo confirma la STS de 6 de junio de 2018 (recurso 149/2017).

26   Adviértase que cuando las secciones sindicales asumen la interlocución no debe constituirse la deno-
minada «comisión representativa» y los sujetos intervinientes proceden directamente a designar a un máximo de 
13 personas que integrarán la parte laboral de la comisión negociadora, conforme a lo previsto en el art. 41.4.1.º 
del TRLET. Por ello resulta obligado acudir al recurso ofrecido por el art. 4.1 del Código Civil, cuya aplicabi-
lidad no ofrece ninguna duda porque existe una laguna normativa y concurre la «identidad de razón» exigida.
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intención de aquéllas 27. ¿Hasta cuándo debe esperar la plantilla de un centro de trabajo 
afectado que no dispone de representación para poder designar una comisión ad hoc? 
¿Deben agotarse los plazos anteriormente referidos? En el epígrafe final intentaré dar 
respuesta a estos problemas.

La tercera y última condición es que las secciones sindicales dispongan de la mayoría 
absoluta de la representación unitaria existente en los mismos 28. Aunque la exigencia 
pueda parecer de entrada sencilla, son varios los escenarios que pueden plantearse en 
función del nivel de cobertura de la representación unitaria y alguno de ellos genera dudas 
importantes.

Empecemos por la hipótesis más simple: cuando no exista representación unitaria en 
ninguno de los centros de trabajo afectados la negociación será inviable por vía sindical y 
cada una de las plantillas podrá designar una comisión ad hoc que defienda sus intereses 
en el período de consultas. Esta fórmula representativa será, en tal caso, una opción sub-
sidiaria de primer nivel, al igual que en los casos de empresas unicelulares sin comités de 
empresa ni delegados/as de personal. Al margen quedan las hipótesis donde proceda apli-
car la atribución directa de representación efectuada por el art. 23.1.a) del RDL 8/2020, 
en las cuales la subsidiariedad sería de segundo nivel 29.

Tampoco plantea problemas la hipótesis contraria, esto es, que exista representación 
unitaria en todos los centros de trabajo afectados, porque la exigencia que condiciona la 
prioridad negociadora resulta de fácil aplicación y no genera ningún tipo de distorsión. 
Bastará comprobar cuál es el total de personas que la integran y verificar que las secciones 
sindicales interesadas en asumir la negociación disponen de más de la mitad de las mimas.

Pero ¿y si hay delegados/as de personal y/o comité de empresa solamente en algunos 
de los centros de trabajo afectados? La doctrina que se ha posicionado al respecto consi-
dera que las secciones sindicales también pueden asumir en este caso la representación del 
colectivo afectado y lo harán «en régimen de exclusividad», impidiendo la intervención de 
la representación unitaria de aquellos centros de trabajo que la tengan constituida y, en 

27   Cabe pensar que las representaciones unitarias, particularmente las sindicalizadas, normalmente 
estarán informadas sobre la intención de las secciones sindicales, dadas las directas conexiones existentes entre 
unas y otras, pero la situación será muy distinta en el caso de las plantillas que no dispongan de órganos de 
representación unitaria. Estas habrán recibido, en virtud del art. 41.4.5.º del TRLET, la comunicación em-
presarial informando sobre la voluntad de iniciar el procedimiento para adoptar una medida reorganizativa y 
la posibilidad de designar una comisión ad hoc que les represente, pero es muy probable que no dispongan de 
aquella información, excepto que en la plantilla existan personas afiliadas que formen parte de las secciones 
sindicales implicadas.

28   Esta es sin duda la exigencia que quiere establecer la norma legal aunque la referencia a «la represen-
tación mayoritaria en los comités de empresa o entre los delegados de personal de los centros de trabajo afec-
tados» resulte imprecisa en el caso de que existan varios centros de trabajo con distintos tipos de representación 
unitaria. Como ha destacado la doctrina, «“y” sería mejora que “o” en ese contexto, ya que si en la empresa hay 
varios centros, algunos con comités, otros con delegados de personal, es obvio que las secciones han de sumar 
la mayoría de miembros de los comités y delegados de personal» (Mercader Uguina, Jesús Ricardo y De la 
Puebla Pinilla, Ana: Los procedimientos de despido colectivo…, ob. cit., p. 122).

29   Me remito en este punto a lo señalado al final del epígrafe anterior.
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caso contrario, la elección de comisiones ad hoc 30. El respaldo constitucional del sindicato 
y la literalidad del art. 41.4.2.º del TRLET, cuando señala que si las secciones sindicales 
mayoritarias acuerdan llevar a cabo la negociación «representarán a todos los trabajadores 
de los centros afectados», son los principales argumentos para sustentar esta posición, 
habiéndose llegado a afirmar que la designación de comisiones ad hoc en la hipótesis que 
analizamos «constituiría en puridad un atentado contra la libertad sindical (art. 28.1 CE), 
a salvo, claro está, de su libre aceptación por todos y cada uno de los sindicatos, y con po-
sibilidad, en todo caso y en cualquier momento de prescindir del consenso de aquellas» 31.

La posición defendida por la doctrina mayoritaria es coherente con el criterio adop-
tado por el TS en relación a la negociación por vía sindical de convenios colectivos esta-
tutarios de empresa. Tanto en la STS de 27 de septiembre de 2017 (recurso 121/2017) 
como en la STS de 16 de enero de 2018 (recurso 262/2018) se admite cuando haya cen-
tros de trabajo sin órganos de representación unitaria pueda articularse válidamente una 
negociación para toda la empresa, si esta se lleve a través de interlocutores sindicales que 
disponen de la mayoría de la representación unitaria existente 32. Se trata de una evidente 

30   Molero Marañón, María Luisa, «La incidencia de la reforma «La incidencia de la reforma de 2013 
en las reglas del período de consultas», Relaciones Laborales, 2013, n.º 12, p. 16. En la misma línea se sitúan 
Benavente Torres, María Inmaculada, «Las comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 131, Roldán Martínez, Aran-
zazu, «Las comisiones ad hoc en los procesos de reestructuración empresarial», en la obra colectiva Representación 
y representatividad colectiva en las relaciones laborales. Libro en homenaje a Ricardo Escudero Rodríguez, Albacete, 
Bomarzo, 2017, p. 405; Mercader Uguina, Jesús Ricardo y De la Puebla Pinilla, Ana, Los procedimientos 
de despido…, ob. cit., p. 133 y Esteban Legarreta, Ricardo, El ámbito…, ob. cit., p. 57.

31   Benavente Torres, María Inmaculada, «Las comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 131.
32   En el caso de la primera sentencia se analiza la impugnación del I Convenio colectivo de Randstad 

Projects Services, S.A., negociado por la empresa directamente con las organizaciones sindicales que dispo-
nían de la mayoría de la representación unitaria existente en la misma. En la relación de hechos probados de 
la sentencia recurrida, la SAN de 27 de enero de 2016 (número 13/2016) se indica expresamente que «La 
empresa tiene 17 centros de trabajo en distintas provincias que emplean a 2000 trabajadores» y que «Algunos 
de los centros de trabajo de la empresa no tienen RLT», aunque no se precisa cuántos son ni cuántas personas 
prestan servicios en ellos. Tanto en primera instancia como en casación la atención se centra en determinar si las 
personas que conformaron la comisión negociadora en representación de la parte laboral, todas ellas integrantes 
de la representación unitaria, intervinieron como tales o en calidad de representantes sindicales. A partir del 
análisis de las actas de la comisión negociadora y otros elementos de contexto (actuaciones desarrolladas, texto 
del convenio, etc.) el TS concluye que la negociación se ha desarrollado en representación de sus sindicatos y 
en base a ello confirma la validez del convenio colectivo, sin otorgar ninguna trascendencia a la ausencia de 
representación electiva en algunos centros de trabajo. Por el contrario, en el caso tratado por la STS de 16 de 
enero de 2018 (recurso 262/2018), donde se plantea el mismo problema en relación al Convenio colectivo de 
Avanza Externalización de Servicios, S.A., se concluye que los dos trabajadores integrantes de la comisión 
negociadora intervinieron en calidad de representantes unitarios, circunstancia que junto a la aplicación del 
principio de correspondencia determina la declaración de nulidad del instrumento colectivo resultante, dado 
que su capacidad representativa quedaba limitada a dos de los nueve centros de trabajo existentes en la empresa. 
Aunque el resultado sea distinto, se confirma la doctrina establecida en la anterior sentencia porque el TS rei-
tera, en el decisivo Fundamento Jurídico 4.º, que lo determinante es la «verdadera condición» en la que hayan 
intervenido en la negociación las personas integrantes de la comisión «en tanto que en calidad de representantes 
unitarios estarían solamente legitimados para negociar en el ámbito de los centros de trabajo que representen, 
mientras que en representación de la secciones sindicales pueden hacerlo en todo el ámbito de la empresa».
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flexibilización del denominado «principio de correspondencia representativa», formulado 
por el mismo TS y exigido con extremo rigor en los casos donde la negociación se lleve 
cabo a través de la representación unitaria; una flexibilización que en general ha sido bien 
acogida por la doctrina 33.

A mi entender, la solución resulta de entrada acertada porque es respetuosa con la 
literalidad del precepto y con las finalidades que persigue la prioridad que se otorga a las 
secciones sindicales en la representación del colectivo afectado por medida de reorganiza-
ción empresarial, que como ya se indicó son la facilitación o agilización de la negociación 
y el respeto al preferente papel que la norma constitucional otorga a las organizaciones 
sindicales. No obstante, al no exigirse que la representación unitaria cubra un mínimo de 
centros de trabajo ni un determinado porcentaje de la plantilla pueden llegar a plantearse 
situaciones bastante distorsionantes. Imaginemos, por ejemplo, un supuesto donde resul-
tasen afectados diez centros de trabajo con una plantilla total de más que doscientas per-
sonas y solo se hubiese escogido una delegada de personal, correspondiente a un sindicato 
que tuviese constituida una sección sindical a nivel empresarial. No sería demasiado lógico 
que esa sección sindical pudiese asumir la representación de la totalidad de la plantilla 
afectada excluyendo cualquier alternativa.

2.2.   Restricción objetiva

Las comisiones ad hoc son, como evidencia su propia denominación, un mecanismo de 
interlocución que las plantillas sin estructuras representativas estables solamente pueden 
utilizar en determinados contextos o, si se prefiere, una «representación especializada» 34. 
Tales contextos son los traslados colectivos, las modificaciones sustanciales de condi-
ciones de trabajo de carácter colectivo, las suspensiones y reducciones de jornada por 
causas empresariales, los despidos colectivos y las inaplicaciones de convenios colectivos 
estatutarios. Así se extrae de la remisión se efectúa al art. 41.4 del TRLET desde los arts. 
40.2.3.º, 47.1.6.º, 51.2.2.º y 82.3.5.º de esa misma norma 35. Como es bien sabido, en todas 
estas hipótesis se prevé la obligación empresarial de abrir una negociación, denominada 
«período de consultas», para negociar esas medidas de reorganización productiva y es 
justamente la defensa de los intereses de la parte laboral en el marco de tal negociación 

33   Véanse, por ejemplo, Castro Argüelles, María Antonia, «Límites a la negociación colectiva en el 
ámbito de la empresa: la aplicación jurisprudencial del principio de correspondencia representativa», Derecho 
de las relaciones laborales, 2019, n.º 4, p. 14 y Pérez Rey, Joaquín, «Principio de correspondencia…», ob. cit., p. 
151. Este último considera que la doctrina establecida en las dos sentencias referidas constituye «un importante 
instrumento que permite superar los inconvenientes que el principio de correspondencia supone para la válida 
adopción de un convenio colectivo para toda la plantilla cuando la representación unitaria no está presente en 
todos los centros de trabajo y tampoco existen secciones sindicales».

34   Así lo afirma el Fundamento Jurídico 2.º de la STS de 18 de marzo de 2014 (recurso 114/2013).
35   La utilización de la técnica de remisión es una de las aportaciones de la L 35/2010 y frente a la repro-

ducción literal por la que inicialmente optó el RDL 10/2010 aporta una «mayor contundencia» en la unificación 
del régimen jurídico sobre la interlocución laboral durante los períodos de consultas (Cruz Villalón, Jesús, 
«La flexibilidad interna…», ob. cit., p. 148).
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el ámbito material de las comisiones ad hoc. La duda que surge de inmediato es ¿resulta 
admisible en otros contextos?

La jurisprudencia sí la ha admitido para actuaciones directamente relacionadas con 
la interlocución durante el período de consultas, como por ejemplo la impugnación ju-
dicial de la medida reorganizativa. La STS de 18 de marzo de 2014 (recurso 114/2013) 
reconoce la legitimación de la comisión ad hoc para impugnar un despido colectivo 
adoptado sin acuerdo, afirmando que esta queda incluida en la expresión «representantes 
legales» utilizada por el apartado 1 del art. 124 de la LRJS, al considerar que sostener 
lo contrario resultaría contrario al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva y 
desvirtuaría el período de consultas 36, además de entrar en contradicción con otros 
apartados de ese precepto legal 37. Esta interpretación extensiva, que ha sido reiterada en 
pronunciamientos posteriores 38 y positivamente valorada por la doctrina 39, debe operarse 
también indiscutiblemente en relación al proceso de conflictos colectivos 40, que rige la 
impugnación de las restantes medidas reorganizativas donde se prevé la intervención 
de la comisión ad hoc 41.

Se ha descartado, por el contrario, que la comisión ad hoc sea un mecanismo de re-
presentación válido a efectos de negociar un convenio colectivo estatutario. La doctrina 

36   Y ello porque «impediría la impugnación de las decisiones empresariales extintivas de carácter co-
lectivo en las empresas o centros de trabajo que carecen de representación legal o sindical» y sobre el período 
de consultas «planearía la amenaza de que, de no alcanzarse un acuerdo con la comisión ad hoc, la decisión 
empresarial devendría irrevocable».

37   Concretamente con el apartado 3, donde se prevé la interposición de la demanda por la parte empresa-
rial «en un supuesto en que, lógicamente, se ha de partir de la falta de acuerdo y en que, en caso de inexistencia 
de representación legal o sindical en la empresa, los únicos posibles demandados habrán de ser los integrantes 
de la comisión ad hoc en calidad de tal», y también con el apartado 4, que en los casos donde el período de 
consultas haya finalizado con acuerdo considera legitimados pasivamente a «los firmantes del mismo», sujetos 
que en caso de ausencia de representación legal y sindical solamente pueden ser la empresa y la comisión ad hoc.

38   Véase, por ejemplo, el Fundamento Jurídico 5.º de la STS de 15 de abril de 2015 (recurso 311/2014).
39   Sirva como ejemplo Valle Muñoz, Francisco Andrés, «La legitimación activa de las comisiones 

representativas de trabajadores elegidas ad hoc en la impugnación judicial del despido», IUSLabor, 2014, n.º 2, 
pp. 7 a 10. Con anterioridad a la aparición de la STS de 18 de marzo de 2014 (recurso 114/2013) la doctrina, 
consciente del desajuste que generaba el olvido de las comisiones ad hoc en la normativa procesal, había recla-
mado abiertamente su reforma. Véase Nieto Rojas, Patricia: «Comisiones ad hoc y reorganización productiva 
empresarial. Una solución para empresas sin representación legal de los trabajadores», en la obra colectiva La 
negociación colectiva en las reformas de 2010, 2011 y 2012, Cinca, Madrid, 2012, p. 83.

40   Concretamente respecto al art. 154 de la LRJS, que legitima a «los órganos de representación legal» 
en los conflictos colectivos de empresa o ámbito inferior, y también a los arts. 155 y 157.b) de la misma norma, 
que identifica con expresiones similares a los sujetos que pueden personarse como parte en el proceso y a los 
legitimados pasivamente.

41   Así lo reconocen otros pronunciamientos posteriores del mismo TS, como la STS de 14 de octubre 
de 2015 (recurso 336/2014), en relación a una reducción temporal de jornada, o la STS de 8 de abril de 2016 
(recurso 285/2014) en relación a una modificación sustancial de condiciones de trabajo. La doctrina también se 
ha posicionado a favor de esta posibilidad. Véase, por ejemplo, Roldán Martínez, Aranzazu, «Las comisiones 
ad hoc…», ob. cit., p. 401.
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judicial así lo había señalado en diversas ocasiones 42 y la posición fue avalada por la STS de 
28 de junio de 2017 (recurso 203/2016), que analiza la impugnación del convenio colectivo 
de Emplea Outsourcing, SL, firmado entre la dirección empresarial y un trabajador que 
había sido designado por la mayoría absoluta de la plantilla, que no disponía de ningún ór-
gano de representación unitaria, al amparo del art. 41.4 del TRLET. El primer argumento 
que fundamenta la decisión del TS es la imposibilidad de equiparar las comisiones ad hoc 
con la representación unitaria, porque «una estructura estable es distinta a otra efímera», 
«un sistema de elecciones cuidadosamente regulado es bien diverso a la designación de-
mocrática pero abierta» de aquellas y también por la «muy diversa conexión sindical» que 
existe en uno y otro caso. Se esgrimen, a continuación, las diferencias que existen entre la 
negociación de un convenio colectivo estatutario y la que se desarrolla durante los perío-
dos de consulta 43, y la voluntad de legislador de no «abrir la legitimación para negociar 
convenios de empresa o ámbito inferior a representaciones específicamente designadas al 
efecto», una opción que se entiende «legítima y acorde con las especiales garantías que el 
ordenamiento atribuye a los convenios negociados de acuerdo con el Título III». Todo ello 
lleva a concluir la falta de capacidad de la parte laboral y, consecuentemente, la nulidad 
del instrumento impugnado en cuanto convenio colectivo estatutario.

Ahora bien, ¿es la comisión ad hoc un mecanismo válido de representación para 
otros procesos de negociación colectiva? La doctrina ha negado de forma categórica tal 
posibilidad, señalando que nos hallamos ante «una representación extraordinaria de los 
trabajadores, que actúa de forma puntual, exclusivamente sobre las materias que le atri-
buye el legislador, de forma que su intervención en otros ámbitos podría ser contraria a la 
legalidad» 44. A mi modo de ver, la STS de 28 de junio de 2018 (recurso 67/2018) fuerza a 
corregir esta afirmación, como mínimo en relación al convenio colectivo extraestatutario, 
dado que tras la declaración de nulidad apunta que el pacto suscrito puede tener valor 
«acuerdo extraestatutario». Y creo que también debería contemplarse la aplicación de las 
reglas sobre interlocución establecidas por el art. 41.4 del TRLET, incluidas las relativas 
a la designación de la comisión ad hoc, a otras hipótesis de negociación con perfiles si-
milares que adolecen de imprecisión normativa, como por ejemplo la de los denominados 
«acuerdos subsidiarios» 45 o la correspondiente a los períodos de consulta previstos en el 

42   Sirvan como ejemplo la SAN de 26 de abril de 2018 (número 67/2018), la STSJ de Canarias (Las 
Palmas de Gran Canaria) de 31 de julio de 2014 (recurso 9/2014) o la STSJ de Canarias de 28 de junio de 
2016 (número 553/2016), esta última confirmada en casación por la sentencia que de inmediato se analizará.

43   Se destaca, asumiendo la argumentación de la sentencia recurrida, que el resultado de la negociación 
desarrollada en los períodos de consulta es «siempre causal (cuando concurran causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción)», en muchos casos es «temporalmente limitado» y resulta «impugnable en vía 
judicial en términos más amplios de los previstos para los convenios colectivos (por ejemplo, por fraude, dolo, 
coacción o abuso de derecho en la subscripción del acuerdo)».

44   Roldán Martínez, Aranzazu, «Las comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 395. Véanse también los estudios 
que cita dicha autora en las notas a pie 596, 597 y 598, donde se pone de manifiesto que la posición defendida 
es mayoritaria a nivel doctrinal.

45   Esta expresión se utiliza habitualmente para identificar a los instrumentos colectivos que pueden 
regular determinadas materias cuando estas no han sido objeto de tratamiento por parte de convenio colectivo 
estatutario, como serían las hipótesis previstas en los arts. 22.1 (sistema de clasificación profesional), 24.1 (ré-
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art. 44.9 del TRLET 46. El art. 4.1 del Código Civil permite fundamentar esa aplicación 
porque en todas esas hipótesis existe una laguna de regulación, que deriva de la imprecisa 
delimitación de la interlocución laboral, y también concurre la «identidad de razón» re-
querida por dicho precepto 47, dado que nos hallamos ante distintas especies de un mismo 
género: los acuerdos o pactos de empresa. La solución que se defiende aporta, además, 
mayor seguridad jurídica, porque facilita la identificación de la interlocución laboral en las 
distintas hipótesis que pueden plantearse y deja clara la articulación entre representación 
unitaria, representación sindical y comisiones ad hoc.

2.3.   Voluntariedad

Conforme al art. 41.4.3.º a) del TRLET, en los supuestos donde la parte empresarial 
plantee la adopción de una medida reorganizativa que requiere la apertura de un período 
de consultas, las plantillas de los centros de trabajo que no dispongan de representación 
unitaria «podrán optar por atribuir su representación para la negociación del acuerdo» a 
una comisión ad hoc, que admite dos posibles configuraciones. Queda claro, por tanto, 
que nos hallamos ante un derecho que la norma legal otorga a esas personas trabajadoras, 
que podrán decidir libremente si lo utilizan o no 48. Conviene delimitar tanto su forma de 
ejercicio como las consecuencias que tendrá la renuncia a utilizarlo.

Aunque la norma no lo indique expresamente, no cabe duda que el ejercicio requiere 
una decisión democrática por parte del conjunto de la plantilla del centro de trabajo, en 
la que tienen derecho a participar todas las personas trabajadoras sin distinción, esto es, 
sin requerimientos de antigüedad ni de otro tipo. Así lo ha destacado unánimemente la 
doctrina 49 y lo corrobora el mismo precepto cuando, en relación a la puesta en práctica de 

gimen de ascensos), 29.1.4.º (modelo de recibo salarial) o 34.2.1.º (distribución irregular de la jornada), todos 
ellos del TRLET. En estas hipótesis la interlocución de la parte laboral se identifica con la genérica expresión 
«representantes de los trabajadores», sin precisar si se refiere a la unitaria o a la sindical ni tampoco si en su 
ausencia cabe la designación de comisiones ad hoc.

46   Recordemos que dicho precepto obliga tanto a la parte empresarial cedente como a la cesionaria a abrir 
un período de consultas con «los representantes legales de los trabajadores» cuando «previere adoptar, con mo-
tivo de la transmisión, medidas laborales en relación con sus trabajadores». También se ha posicionado a favor 
de la aplicación de las reglas del art. 41.4 del TRLET a esta hipótesis, aunque como propuesta de lege ferenda y 
previa verificación de los resultados ofrecidos, Cruz Villalón, Jesús, «La flexibilidad interna…», ob. cit., p. 149.

47   Excepto en algún caso muy concreto, como el del acuerdo previsto en el art. 67.1.5.º del TRLET, 
de ajuste del órgano de representación unitaria en caso de disminución significativa de plantilla. Por razones 
obvias los «representantes de los trabajadores» referidos en dicho precepto solamente pueden ser los unitarios.

48   Como se ha destacado «la norma faculta a los trabajadores para adoptar una representación colectiva 
ad hoc, pero no les obliga a hacerlo, por lo que pueden, por acción o por omisión, decantarse por no delegar en 
una instancia representativa la defensa de sus intereses» (Cruz Villalón, Jesús: «La flexibilidad interna…», 
ob. cit., p. 152).

49   El carácter democrático de la decisión ha sido destacado en múltiples ocasiones por la doctrina. Véase, 
por todas, Cruz Villalón, Jesús, «La flexibilidad interna…», ob. cit., p. 149-150. Respecto a la participación de 
todo el personal con relación laboral vigente en la toma de la decisión véanse, específicamente, Nieto Rojas, 
Patricia, «Comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 68 y Benavente Torres, María Inmaculada, «Las comisiones ad 
hoc…», ob. cit., p. 149. Esta última autora destaca que «tampoco ha extendido el legislador a estos supuestos 
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una de las dos alternativas que prevé para la configuración de la comisión ad hoc, señala 
expresamente que las personas que la integren deberán ser elegidas «democráticamente».

La principal duda que se plantea es cómo debe instrumentarse la toma de esa decisión 
democrática y, concretamente, si debe canalizarse a través del derecho de reunión regulado 
en los arts. 77 y siguientes del TRLET. La doctrina se encuentra en este punto dividida, 
aunque la mayoría parece inclinarse por una respuesta negativa 50, basándose esencialmente 
en tres argumentos: primero, la inexistencia de una remisión expresa a ese mecanismo 51; 
segunda, las distorsiones que genera el régimen jurídico de las asambleas laborales cuando 
se aplica a la elección de comisiones ad hoc (particularmente la exigencia de que la reunión 
sea presidida por la representación unitaria, las restricciones sobre reiteración de reuniones 
y las reglas sobre votaciones); y tercera, la necesidad de someter la decisión a unas reglas 
que faciliten su adopción en un contexto particularmente complejo, como es el de una 
plantilla sin representación unitaria que dispone de un plazo de tiempo muy breve 52.

Comparto plenamente este último argumento, que a mi entender debe ser, junto con 
los principios de democracia y seguridad jurídica, los ejes que vertebren la resolución de 
la cuestión. Los dos restantes no parecen, por el contrario, del todo consistentes. Aunque 
no exista una remisión expresa al derecho de reunión previsto en la norma estatutaria éste 
constituye la vía natural u ordinaria para la adopción de decisiones en el centro de trabajo, 
tanto si existe representación unitaria como si no la hay 53. Recuérdese, por ejemplo, que 
esta última posibilidad viene reconocida a nivel normativo en relación a la promoción 

las reglas previstas en el art. 69.2 ET sobre electores y elegibles» y descarta su aplicación por vía analógica 
argumentando que «no existe laguna legal en la imprevisión de lo que no es sino una limitación que no viene 
impuesta por principio general alguno, ni es un supuesto equiparable a las elecciones sindicales».

50   Esta es la posición que defienden Cruz Villalón, Jesús, «La flexibilidad interna…», ob. cit., p. 151-
152; Nieto Rojas, Patricia, «Comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 68; Benavente Torres, María Inmaculada, 
«Las comisiones ad hoc…», ob. cit., pp. 148-151; Fernández Fernández, Roberto, «El papel negociador de 
los trabajadores en caso de ausencia de representación legal tras la reforma laboral de 2010», Comunicación 
presentada al X Congreso Europeo de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, celebrado en Sevilla del 
21 al 23 de septiembre de 2010, p. 9. En contra Navarro Nieto, Federico, «Las perspectivas de reforma en 
materia de negociación colectiva», Temas Laborales, número 107, 2010, p. 208 y Roqueta Buj, Remedios, La 
flexibilidad interna tras la reforma laboral: la Ley 3/2012, de 3 de julio, Valencia, Tirant lo Blanch, 2012, pp. 53-
54. También se inclina por exigir la aplicación del régimen previsto en los arts. 77 y siguientes la SAN de 16 
de noviembre de 2012 (número 137/2012).

51   Resulta determinante, en opinión de este sector doctrinal, que «Ni en el texto legal, en ninguna de 
sus versiones, ni en los sucesivos reglamentos y sus distintas redacciones, se exige o se remite a la asamblea y 
a sus reglas,como tampoco, más concretamente, al art. 80 ET» (Benavente Torres, María Inmaculada, «Las 
comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 148).

52   Se argumenta es esta línea que «Teniendo en cuenta que en la inmensa mayoría de las ocasiones el 
número de trabajadores que debe decidir al respecto es muy reducido, casi siempre por debajo de los 10 tra-
bajadores, debe primar la informalidad, con las mínimas garantías de seguridad jurídica y expresión del libre 
consentimiento individual» (Cruz Villalón, Jesús, «La flexibilidad interna…», ob. cit., p. 151).

53   Nos hallamos, como ha destacado la doctrina, ante un mecanismo que permite «el diálogo entre los 
trabajadores y la adopción de acuerdos, el ejercicio directo de sus derechos y la adopción de decisiones», en 
definitiva, ante «una forma de democracia directa en el seno de la empresa» (Alzaga Ruiz, Icíar, «Comentario 
al art. 77», en la obra colectiva Comentarios al Estatuto de los Trabajadores, Valladolid, Lex Nova, 2014, p. 864).
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electoral por acuerdo mayoritario de la plantilla (art. 67.1.1.º del TRLET y art. 2 del 
Reglamento de elecciones a órganos de representación de los trabajadores en la empresa, 
aprobado por el Real Decreto 1844/1994, de 9 de septiembre) 54 y que la jurisprudencia 
la admitió hace ya algún tiempo en relación a las asambleas revocatorias 55. También es 
discutible la incompatibilidad de la regla que fija un plazo de espera de dos meses entre 
reuniones (art. 78.2 del TRLET), porque el mismo precepto introduce una excepción que 
afecta a las motivadas por procesos de negociación colectiva 56. Los desajustes se plantean 
exclusivamente en relación a las reglas sobre votación, que sí requieren una adaptación 
para garantizar la necesaria agilidad en la elección que nos ocupa.

Así pues, las reglas previstas en los arts. 77 y siguientes del TRLET son las que 
deberían ordenar, con carácter general, la atribución de la representación a una comisión 
negociadora ad hoc por parte de las plantillas sin representación estable que deban afron-
tar un período de consultas, y también la elección de la modalidad preferida (interna o 
externa), así como, en su caso, la designación de las personas que la integrarán. La su-
misión a tales reglas permite respetar el plazo establecido para la toma de la decisión 57, 
garantiza que esta se pueda llevar a cabo en el centro de trabajo y, en definitiva, otorga 
rigor a una cuestión trascendente, cual es la determinación de quien representará a un 
colectivo sin estructuras de interlocución permanentes, en una negociación sobre una 
medida reorganizativa empresarial que puede incidir de forma significativa sobre dicho 
colectivo. No obstante, para conseguir que la toma de la decisión sea realmente viable, es 
imprescindible adaptar algunas de las exigencias impuestas por el art. 80 del TRLET en 
relación a la adopción de acuerdos y permitir, en línea con la opinión doctrinal mayoritaria, 
eliminar la exigencia de voto secreto, personal y directo, así como la exigencia de mayoría 
absoluta. Asegurado, mediante la oportuna convocatoria, el derecho a asistir a la reunión 
para todas las personas que integran la plantilla, bastaría con obtener mayoría simple y en 
principio debería admitirse tanto el voto a mano alzada como el voto delegado 58, con las 

54   Este último precepto señala, con rotundidad, que «las reuniones se celebrarán observándose los re-
quisitos establecidos en el capítulo II del título II del Estatuto de los Trabajadores».

55   STS de 19 de enero de 2004 (recurso 4179/2002).
56   Aunque el precepto se refiere, estrictamente, a «reuniones informativas sobre convenios colectivos que 

les sean de aplicación», parece lógico incluir, en base a una interpretación finalista, todas las relativas a procesos 
de negociación colectiva, o como mínimo a las relativas a los períodos de consulta en los que pueden intervenir 
las comisiones ad hoc, dada la trascendencia de las cuestiones tratadas en ellos.

57   La convocatoria debe efectuarse, conforme al art. 79 del TRLET, con 48 horas de anticipación como 
mínimo y, como se destacará de inmediato, el plazo que indirectamente fija el art. 41.4 de la misma norma para 
decidir sobre la constitución de la comisión ad hoc es de 15 días, de forma que ambas reglas son perfectamente 
compatibles.

58   Así lo entienden Benavente Torres, María Inmaculada, «Las comisiones ad hoc…», ob. cit., pp. 149-
150; y Cruz Villalón, Jesús, «La flexibilidad interna…», ob. cit., p. 153. Este sector doctrinal admite incluso 
el voto por asentimiento, excepto en los casos donde pueda resultar afectada la libertad sindical negativa. En 
una posición intermedia, requiriendo que el voto sea personal y directo pero descartando que deba ser secreto, 
se sitúa Nieto Rojas, Patricia, «Comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 69.
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garantías necesarias para asegurar que se respeta la libertad y la autenticidad del voto 59. 
También resulta imprescindible, en aras a la seguridad jurídica, formalizar la atribución de 
representación a través de un acta donde se recojan los aspectos esenciales de la asamblea, 
aunque la norma no lo reclame expresamente 60; un acta que puede tomar como referencia 
la prevista en materia de promoción electoral por el art. 2.2 del RERT 61.

El art. 41.4 del TRLET no concreta el marco temporal en que debe efectuarse la 
atribución de representación a la comisión ad hoc, pero sí fija, en su párrafo 5.º, el plazo 
máximo para constituir la denominada «comisión representativa», que será de 15 días 62. 
Dado que en esta última deben integrarse todas o algunas de las personas que conformen 
aquella 63, dicho plazo condiciona, indirectamente, el trámite que venimos analizando, al 
menos cuando la medida reorganizativa planteada por la parte empresarial afecte a dos o 
más centros de trabajo 64. Ahora bien, ¿hasta qué punto puede apurarse ese plazo? 65 ¿Cuál 
es el límite temporal cuando no deba constituirse comisión representativa? 66 Aunque se 

59   Convendría determinar, en el escrito de convocatoria, la forma como debe llevarse a cabo la delegación 
de voto y antes de proceder a la votación ofrecer la posibilidad de realizarla de forma secreta, debiendo hacerlo 
así si alguna de las personas asistentes lo solicita.

60   No lo prevé el art. 41.4 del TRLET con carácter general ni tampoco, a partir de la reforma operada 
por el RDL 11/2013, el RPDC, que en sus arts. 6.2 y 19.2 ya no hace referencia a dichas actas sino a las actas 
constitutivas de la comisión representativa en la que deberán integrarse las comisiones ad hoc si son varios los 
centros de trabajo afectados.

61   Conforme a dicho precepto en el acta debe constar «la plantilla del centro de trabajo, número de 
convocados, número de asistentes y el resultado de la votación, que se adjuntará a la comunicación de promoción 
de elecciones».

62   La propia norma admite, no obstante, que la comisión representativa se constituya pasado ese plazo 
en el párrafo siguiente limitándose a advertir que si el período de consultas se ha iniciado esa conformación 
extemporánea de la interlocución laboral «no comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración».

63   Conviene recordar que, conforme al art. 41.4.4.º del TRLET, la comisión representativa puede tener 
como máximo 13 puestos y que cuando, en aplicación de las reglas que determinan la inclusión de todas las 
personas que integran la representación unitaria y también las que conforman las comisiones ad hoc, «el nú-
mero inicial de representantes fuese superior a trece, estos elegirán por y entre ellos un máximo de trece, en 
proporción al número de trabajadores que representen».

64   Estos serán los casos donde deberá constituirse comisión representativa (excepto que las secciones 
sindicales no hayan asumido la negociación o que exista un comité intercentros con competencia negociado-
ra), y por tanto la atribución de la representación a la comisión ad hoc deberá efectuarse antes de que hayan 
transcurrido 15 días desde la recepción de la comunicación empresarial.

65   El reparto de puestos de la comisión representativa puede resultar en algunos casos un tanto complejo, 
sobre todo cuando el número inicial de personas con derecho a integrarse en la misma sea superior a 13 y deba 
procederse a efectuar una reducción proporcional en función del volumen del colectivo representado (véase, 
sobre el particular mi estudio «La conformación de la comisión representativa en el período de consultas», 
IUSLabor, 2015, n.º 3). En tales hipótesis debería hacerse la atribución de representación a las comisiones ad hoc 
dejando un mínimo margen de tiempo, porque en caso contrario será muy complicado, por no decir imposible, 
respetar el plazo de 15 días fijado por el art. 41.4.5.º del TRLET.

66   Es lo que sucedería en la hipótesis prevista en el art. 41.3.a) del TRLET, esto es, cuando la medida 
reorganizativa planteada por la parte empresarial afecte solamente a un centro de trabajo y en él no exista 
representación unitaria.
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han apuntado algunas soluciones 67, la complejidad y relevancia de las dudas planteadas 
requiere una respuesta normativa expresa, que fije un plazo específico para la designación 
de las comisiones ad hoc, coordinado con el fijado para la constitución de las comisiones 
representativas.

Finalmente conviene plantearse qué sucede cuando una plantilla que podría atribuir 
su representación a una comisión ad hoc no hace uso de tal facultad. La respuesta no 
ofrece ninguna duda cuando existen otros centros de trabajo afectados que dispongan de 
órganos representación unitaria: estos últimos deberán asumir, por mandato expreso del 
art. 41.4.3.ºb) del TRLET, su representación «en proporción al número de trabajadores 
que representen» 68. Se articula así una fórmula de representación subsidiaria a la comisión 
ad hoc, que garantiza una interlocución para aquella plantilla incluso en los casos donde 
las personas que la integran hayan descartado expresamente esta última posibilidad o 
cuando se muestren pasivas 69; una fórmula que en términos generales resulta satisfacto-
ria 70, aunque existen alternativas también convincentes 71. En la hipótesis contraria, esto 

67   En relación a la primera cuestión se ha propuesto, por ejemplo, que dado que la norma estatutaria prevé 
un incremento de 8 días en los casos donde concurren centros de trabajo sin representación unitaria sea este 
referente temporal el que «sirva de orientación para la designación de dicha comisión en la regulación interna o 
convencional del proceso» (Benavente Torres, María Inmaculada, «Las comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 146).

68   Esta indicación, que también se utiliza para determinar la composición de la comisión negociadora 
cuando el número inicial de personas con derecho a integrarse en la misma sea superior a 13, resulta un tanto 
ambigua pero cabe interpretar que su pretensión es que cuando la representación unitaria existente esté in-
tegrada por varias personas no se atribuya por igual a todas ellas la representación de la plantilla o plantillas 
que no disponga de estructuras representativas, sino en proporción a la dimensión del colectivo representado. 
Imaginemos, por ejemplo, que se plantea la adopción de una medida que afecta a tres centros de trabajo, dos 
de los cuales disponen de representación unitaria, concretamente un delegado de personal y una delegada de 
personal, que representan, respectivamente, a 15 y a 25 personas. Si les correspondiese asumir la representación 
de la plantilla del centro de trabajo integrada por otras 80, al delegado de personal le corresponderían formal-
mente 30 y a la delegada de personal 50. La cuestión tiene trascendencia en relación a las mayorías exigidas 
en el antepenúltimo párrafo del art. 41.4 del TRLET, en virtud del cual para la válida adopción de un acuerdo 
se requiere una doble mayoría: que la mayoría de las personas que integran la comisión representativa voten a 
favor y que las que votan en tal sentido «representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de 
trabajo afectados».

69   Parece lógico exigir, para garantizar el respeto a la voluntad de las personas afectadas, que la comuni-
cación empresarial donde se informa de la intención de iniciar el procedimiento de adopción de una medida 
reorganizativa y de la posibilidad de atribuir la representación a una comisión ad hoc, especifique también la 
consecuencia que tendrá no utilizar esta fórmula representativa. Así lo entienden Molero Marañón, María 
Luisa, «La incidencia de la reforma…», ob. cit., p. 18 y Benavente Torres, María Inmaculada, «Las comisio-
nes ad hoc…», ob. cit., p. 134. En la misma línea, destacando que «los trabajadores deben estar suficientemente 
informados de las consecuencias de sus actos», se posiciona Cruz Villalón, Jesús, «La flexibilidad interna…», 
ob. cit., p. 152.

70   No lo ha considerado así Molero Marañón, María Luisa, «La incidencia de la reforma…», ob. cit., 
pp. 18-19. En su opinión resulta «preferible» la fórmula utilizada por la versión originaria del art. 26.3.a) del 
RPDC, que permitía a las plantillas sin estructuras representativas estables atribuir su representación a «repre-
sentantes legales de un centro de trabajo de la misma empresa» si así lo decidían libremente, como alternativa 
a la designación de una comisión ad hoc.

71   Así por ejemplo, cabría la posibilidad de atribuir la representación a los sindicatos con legitimación 
inicial en relación al convenio colectivo aplicable a la empresa, esto es, a los que designarían a las persones 
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es, cuando no existan otros centros de trabajo afectados con representación unitaria la 
plantilla no dispondrá de interlocutor frente a la parte empresarial, circunstancia que no 
impedirá el inicio del período de consultas (art. 41.4.6.º del TRLET) y, excepto en el caso 
de las inaplicaciones de convenio colectivo estatutario, la puesta en práctica de la medida 
reorganizativa una vez concluida la duración máxima de aquél.

En directa conexión con lo que se acaba de indicar, conviene plantearse si en los casos 
donde se rechace la utilización de la comisión ad hoc cabe optar por una fórmula repre-
sentativa distinta. Desde un primer momento un sector doctrinal apuntó la posibilidad 
de articular vías alternativas de representación 72, una posibilidad que ha sido avalada por 
la jurisprudencia en las importantes STS de 23 de marzo de 2015 (recurso 287/2014) y 
STS de 10 de octubre de 2019 (recurso 966/2017), aunque para hipótesis muy concretas 
y con restricciones.

En el primer caso el conflicto se plantea en relación a un despido colectivo y en el 
segundo a una modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter colectivo, pero 
las situaciones son muy parecidas: plantillas pequeñas (13 y 16 personas, respectivamente), 
que no disponen de representación unitaria y que descartan designar una comisión ad 
hoc optando por participar directamente en la negociación, de forma que en las distintas 
reuniones con la parte empresarial participa la mayoría de las personas que las integran 
y el acuerdo alcanzado dispone también de un soporte mayoritario 73. En opinión del TS 
«el escaso número de trabajadores que conforman la plantilla de la empresa», «la volun-
tad unánime de los mismos para negociar personalmente» y «la aprobación claramente 
mayoritaria del acuerdo», así como la ausencia de elementos que lleven a sospechar una 
«actuación torticera de la empresa, tendente a subvertir el carácter colectivo de la nego-
ciación» y de «indicios de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en la conclusión del 
acuerdo», fuerzan a admitir la corrección de la fórmula de intervención utilizada y, conse-
cuentemente, la validez del acuerdo, que despliega efectos sobre el conjunto de la plantilla, 
incluidas las personas que votaron en contra del mismo. La construcción la remata con una 
contundente afirmación la STS de 10 de octubre de 2019 (recurso 966/2017) en el punto 
3 de su Fundamento Jurídico 3.º: «los trabajadores se han constituido en representantes 
colectivos de toda la plantilla», de forma que ya no actúan «a nivel individual, sino en la 
misma condición colectiva que correspondería a la comisión representativa que sustituyen, 
en cuyo estatuto jurídico han venido a subrogarse a efectos de la negociación y eventual 
conclusión de un acuerdo de empresa».

integrantes de la comisión ad hoc si se hubiese optado por esta fórmula representativa en la variante externa 
o sindical.

72   González Ortega, Santiago, «El ejercicio de los derechos colectivos…», ob. cit., pp. 152-154. En 
su opinión las reformas introducidas por la L 35/2010 ofrecen tres opciones a las plantillas que no dispongan 
de representación unitaria frente a un período de consultas: no elegir representación, elegir la representación 
prevista en el art. 41.4 del TRLET en alguna de sus dos variantes o «elegir cualquier otro tipo de represen-
tación atípica».

73   Concretamente 10 votos a favor por solo 3 en contra en el primer caso y 7 votos a favor por 3 en 
contra en el segundo.
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Se consagra así una vía alternativa las comisiones ad hoc que, a mi entender, más que 
una fórmula representativa constituye una vía de actuación directa de la plantilla a nivel 
colectivo, condicionada al cumplimiento de una serie de condiciones muy estrictas que 
reducen de forma importante su campo de actuación. La intervención directa no solo 
quedaría descartada cuando se incumplan los requisitos jurisprudenciales anteriormente 
señalados, sino también cuando existen otros centros de trabajo afectados con representa-
ción unitaria, porque en tal caso el art. 41.4.4.º b) del TRLET resulta taxativo e impone la 
asunción de la interlocución por parte de esta excepto que se designe una comisión ad hoc.

2.4.   Dualidad

Como ya se ha apuntado, cuando el art. 41.4.3.º a) del TRLET abre la puerta a la 
creación de una comisión ad hoc contempla una doble alternativa en relación a la com-
posición de este órgano y, por tanto, ofrece dos opciones a las plantillas sin estructuras 
de representación estables que quieran disponer de una interlocución que defienda sus 
intereses frente a la parte laboral cuando esta plantee la adopción de medidas reorganiza-
tivas que requieren la realización de un período de consultas. El máximo será siempre de 
tres personas, que un caso serán «trabajadores de la propia empresa» elegidos «por estos 
democráticamente» y en el otro serán designados por sindicatos que acrediten un deter-
minado nivel de representatividad. Antes de entrar a analizar, en los epígrafes que siguen, 
cada una de estas dos opciones, interesa destacar algunos aspectos sobre la configuración 
general de esta doble alternativa.

El primero es que la norma legal deja en manos de la plantilla afectada la elección, de 
forma que será esta la que en cada caso y con toda libertad determine cómo se configurará 
la comisión ad hoc, pudiendo optar entre dos alternativas que se sitúan en plano de igual-
dad. Este esquema, introducido por la L 35/2010, ha sido valorado positivamente por la 
mayoría de la doctrina, que lo considera más respetuoso con el principio de democracia 
que la regulación precedente 74, en la que la plantilla afectada solo podía decidir sobre la 
existencia o no de la comisión ad hoc y era la Comisión Paritaria del convenio colectivo 
aplicable la que designaba a sus componentes de entre los sindicatos más representativos 
y representativos del sector 75. La elección de la variante de comisión ad hoc se llevará a 
cabo, ordinariamente, de forma simultánea a la adopción de la decisión de utilizar esta 

74   Véanse, por ejemplo, González Ortega, Santiago, «El ejercicio de derechos colectivos…», ob. cit., 
p. 152 y Nieto Navas, Patricia, «Comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 66.

75   En la redacción resultante del RDL 10/2010, el art. 41.4.3.º del TRLET establecía, al igual que el 
art. 40.2.4.º de la misma norma, que «en ausencia de representación legal de los trabajadores de la empresa, los 
trabajadores podrán atribuir su representación para la negociación del acuerdo con la empresa a una comisión de 
un máximo de tres miembros integrada, según su representatividad, por los sindicatos más representativos y re-
presentativos del sector al que pertenece la empresa designados por la Comisión paritaria del convenio colectivo 
aplicable a ésta». La fórmula generó fuertes críticas por parte de un sector doctrinal, en cuya opinión «la norma 
recogía una especie de desapoderamiento de los trabajadores directamente afectados, que solo podían optar 
entre no poder estar presentes en el período de consultas o estarlo a través de un órgano representativo que no 
controlan en absoluto» (González Ortega, Santiago, «El ejercicio de derechos colectivos…», ob. cit., p. 152).
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forma de representación, resultándole aplicables las mismas reflexiones expuestas en el 
párrafo anterior en relación a la forma de instrumentarla y el plazo para llevarla a cabo.

Un segundo aspecto que merece ser destacado es la imposibilidad de alterar el es-
quema electivo que establece la norma estatutaria. Aunque el art. 41.4.1.º del TRLET 
empiece señalando que las reglas enunciadas en el mismo se fijan «Sin perjuicio de los 
procedimientos específicos que puedan establecerse en la negociación colectiva», no parece 
que tal previsión permita cambiar las reglas sobre identificación de la interlocución laboral 
durante el período de consultas ni, específicamente, las relativas a la designación de la 
comisión ad hoc, que tienen carácter de derecho necesario absoluto. Así lo ha destacado la 
doctrina 76 y lo defiende también algún pronunciamiento judicial, como la STSJ de Navarra 
de 14 d septiembre de 2015 (recurso 269/2015) 77. Como veremos de inmediato, idéntico 
carácter debe atribuirse a las reglas que delimitan las dos tipologías de comisión ad hoc, 
que tampoco pueden alterarse a través de la negociación colectiva.

2.4.1.   Comisión interna

La primera posibilidad que contempla el art. 41.4.3.ºa) del TRLET en relación a la 
configuración de la comisión que venimos analizando es que esté «integrada por traba-
jadores de la propia empresa y elegida por estos democráticamente». Resulta acertada la 
propuesta doctrinal de denominar a esta variante «comisión interna» 78, porque destaca 
la procedencia de las personas que la conformarán, uno de los factores que la distinguen 
de la otra variante 79. Ahora bien ¿cómo se elegirán estas personas? ¿qué opciones existen 
al respecto?

76   Navarro Nieto, Federico, «La reforma del marco normativo de la negociación colectiva», en la obra 
colectiva Las reformas del derecho del trabajo en el contexto de la crisis económica. La reforma de 2012, Valencia, 
Tirant lo Blanch, 2013, p. 954.

77   En ella se analiza la impugnación de varias cláusulas del Convenio colectivo del sector de la industria 
siderometalúrgica de Navarra (Boletín Oficial de Navarra de 16 de septiembre de 2013), concretamente los 
arts. 25, 26 y la disposición adicional 1.ª, donde se establece en relación a las medidas previstas en los arts. 47.1, 
51 y 82.3 del TRLET, que «si los trabajadores no designan su representación en el plazo establecido en el art. 
41.4 del ET, los sindicatos firmantes del Convenio actuarán en representación de estos». El TSJ de Navarra 
declara la nulidad de tales clausulas porque en su opinión la indicación que aparece al inicio del art. 41.3.1.º del 
TRLET, anteriormente reproducida en texto, permite «la adición de requisitos o procedimientos distintos de 
los contemplados en la misma en cuanto que presumiblemente más garantistas dentro de los márgenes legales, 
pero no admite que, a través de esa posibilidad negociadora se termine reincorporando a la negociación a unos 
determinados sindicatos con exclusión de otros, ni que esta reincorporación se diseñe como una consecuencia 
tácita de la falta de designación de la comisión específica de trabajadores». La argumentación se completa se-
ñalando que la solución arbitrada por las cláusulas impugnadas resulta contradictoria porque acaba imponiendo 
a la plantilla sin órganos de representación estable una solución que la misma ha descartado previamente de 
forma implícita con su pasividad.

78   La propuesta corresponde a Cruz Villalón, Jesús, «La flexibilidad interna…», ob. cit., p. 153.
79   Por ello la considero preferible a otras opciones terminológicas que aún siendo correctas no realzan 

ningún factor distintivo, como por ejemplo «comisiones laborales», utilizada por De la Villa Gil, Luis En-
rique, «Comisiones laborales y comisiones sindicales. Una sorpresa escondida en la reforma laboral de 2010», 
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La elección corresponde, sin ninguna duda, al conjunto de personas que integran la 
plantilla que no dispone de una estructura de representación estable y decide atribuir su 
representación a una comisión ad hoc interna. La norma requiere expresamente que se 
realice «democrácticamente», generando los mismos problemas interpretativos expuestos 
en relación a esa decisión de atribución previa. Me remito pues a lo ya señalado en el 
análisis de esta última, dado que las reflexiones y criterios allí expuestos son perfectamente 
trasladables 80. Además, lo más probable es que ambas decisiones —atribución de la repre-
sentación a una comisión ad hoc interna y designación de las personas que la integrarán—, 
se adopten en un mismo acto, y por tanto no tendría sentido fijar exigencias distintas en 
uno y otro caso.

Por lo que respecta a las personas que puedan ser designadas la norma alude gené-
ricamente a «trabajadores de la propia empresa» y ello ha llevado a entender que pueden 
ser tanto personas que no ostentan la condición de representantes ni ninguna vinculación 
sindical, como integrantes de la representación unitaria de otros centros de trabajo, afec-
tados o no por la medida 81, o representantes de organizaciones sindicales 82. De esta forma 
podría darse entrada a organizaciones sindicales que acreditan una efectiva implantación 
en el centro de trabajo o en la empresa, pero no son más representativas ni tienen peso a 
nivel sectorial, de forma que quedarían excluidas si se opta por la otra variante de comisión 
ad hoc, como podrá observarse en el siguiente epígrafe. Comparto plenamente esta lectura 
amplia en relación al colectivo que puede ser designado para integrar la comisión ad hoc, 
porque conviene ofrecer a la plantilla que debe tomar la decisión un abanico de opciones lo 
más amplio posible, pero no puede obviarse que la redacción de la norma no es demasiado 
afortunada, porque identifica de forma absolutamente inapropiada electores y elegibles 83, 
y por ello debería plantearse su adecuación.

Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 2011, n.º 23, p. 3 y Mercader Uguina, Jesús 
Ricardo y De la Puebla Pinilla, Ana, Los procedimientos de despido…, ob. cit., p. 123.

80   También se ha defendido que la designación debe efectuarse aplicando por analogia las reglas del art. 
87.1 in f ine del TRLET en relación al convenio colectivo franja (Navarro Nieto, Federico, «La reforma del 
marco…», ob. cit., p. 956).

81   Conviene recordar que la versión originaria del art. 26.3.a) del RPDC otorgaba a las plantillas de los 
centros de trabajo sin representación unitaria la posibilidad de atribuir su representación a «los representantes 
legales de los trabajadores de un centro de trabajo de la misma empresa». Lo más normal es que se acuda a 
estas representaciones unitarias cuando sus centros de trabajo también resultan afectados por la medida que 
pretende implementar la parte empresarial, pero, dada la amplitud con que se delimita el colectivo objeto de 
designación, no hay ninguna razón para exigir esta afectación como condición.

82   Así lo han defendido Benavente Torres, María Inmaculada, «Las comisiones ad hoc…», ob. cit., pp. 
139-140. Esta autora admite incluso, en los casos donde sean varios los centros de trabajo afectados sin repre-
sentación unitaria, que se atribuya la representación a una comisión ad hoc designada por otro centro de trabajo.

83   Adviértase que la elección de las personas que integrarán la comisión ad hoc se atribuye a «estos», es 
decir a los «trabajadores de la propia empresa», de forma que la norma hace coincidir electores y elegibles. Ello 
carece de todo sentido dado que, en función de cómo se interprete el término «empresa», debería concluirse, 
que la plantilla del centro de trabajo sin representación unitaria solo podrá elegir a personas de la misma plan-
tilla (si se interpreta como centro de trabajo) o que puede elegirse cualquier persona que preste servicios en 
la empresa, pero en tal caso el colectivo de electores también se ampliaría a ese ámbito (si se interpreta como 
empresa en sentido estricto).
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La comisión ad hoc interna ha sido objeto de fuertes críticas desde instancias sindi-
cales y determinados sectores doctrinales, debido a que, en su opinión, presenta un im-
portante riesgo de incidencia o control empresarial. Se ha señalado, por ejemplo, que «el 
empresario puede influir de modo directo en la elección de su contraparte y en el proceso 
de negociación» 84, que «es un verdadero sarcasmo hablar de negociación colectiva cuando, 
en tales ámbitos, el predominio de las posiciones empresariales es manifiesto» 85 o que son 
representaciones «sesgadas y condicionadas por el poder empresarial» 86. El problema ha 
sido detectado también en sede judicial, donde en alguna ocasión se ha destacado que 
esta fórmula representativa «ofrece menos garantías a los trabajadores puesto que sitúa al 
frente de la negociación a quienes no están necesariamente habituados y preparados para 
tal tarea» 87. El riesgo de que las comisiones ad hoc internas reciban presiones indebidas o 
excesivas desde la parte empresarial, tanto en el momento de su constitución como du-
rante el desarrollo de su actuación, es indiscutible, pero a mi entender ello no debe llevar 
a replantearse su existencia ni a reducir el margen de libertad que tiene las plantillas que 
no disponen de representación unitaria a la hora de definir a quien atribuyen su represen-
tación cuando se convoca un período de consultas. La impugnación del acuerdo resultante 
debería permitir depurar las situaciones donde se verifique un intento de manipulación de 
la interlocución laboral 88. Junto a ello convendría incentivar la presencia de representantes 
sindicales y unitarios entre las personas que integran dichas comisiones, así como asegurar 
que disponen de las garantías propias de quienes efectúan tareas de representación. En el 
último epígrafe del presente Capítulo se realizará alguna propuesta para intentar avanzar 
en ese camino.

2.4.2.   Comisión externa

Una de las dos opciones que el art. 41.4 del TRLET ofrece a las plantillas de los 
centros de trabajo que no disponga de representación unitaria para la defensa colectiva 
de sus intereses cuando la parte empresarial plantee la adopción de una medida de reor-
ganización empresarial es atribuir su representación a una comisión de un máximo de tres 
miembros «designados, según su representatividad, por los sindicatos más representativos 

84   Roldán Martínez, Aranzazu, «Las comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 400.
85   Escudero Rodríguez, Ricardo, «La reforma sobre el sistema de negociación colectiva: un análisis 

crítico», en la obra colectiva Las reformas sobre el sistema de negociación colectiva en España, Albacete, Bomarzo, 
2013, p. 36.

86   Martín Artiles, Antonio, Alós-Moner Vila, Ramon, «Continuidad y cambio después de la refor-
ma de la negociación colectiva», en la obra colectiva Balance de la reforma laboral de 2012, Albacete, Bomarzo, 
2016, p. 147.

87   Fundamento Jurídico 9.º de la SAN de 28 de septiembre de 2012 (número 106/2012).
88   Como sucede por ejemplo, en el caso tratado por la de 28 de septiembre de 2012 (número 106/2012), 

donde la empresa informa a las plantillas sin representación unitaria de la posibilidad designar una comisión 
ad hoc para negociar un despido colectivo pero omite la variante externa. Sorprendentemente, la AN acaba 
considerando irrelevante tal actuación, tras la que muy probablemente se esconde la intención de evitar que 
la representación de esas plantillas la asuman sujetos sindicales, porque en su opinión no ha incidido sobre el 
período de consultas, que se ha podido desarrollar con normalidad.
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y representativos del sector al que pertenezca la empresa y que estuvieran legitimados para 
formar parte de la comisión negociadora del convenio de aplicación a la misma».

La doctrina ha utilizado denominaciones diversas para designar a este órgano. En 
algunos casos se opta por «comisión sindical», para destacar que sus miembros son elegidos 
por organizaciones sindicales y formarán parte de ellas, y en otras por «comisión externa», 
porque a diferencia de lo que sucede en la opción alternativa en este caso las personas que 
integran la comisión no formarán parte de la plantilla representada 89. Ambas denomina-
ciones son correctas, pero resulta preferible la segunda, porque pone el acento sobre un 
rasgo exclusivo de la variante que ahora nos ocupa 90.

El primer aspecto a destacar de esta fórmula representativa es que la capacidad de 
la plantilla para incidir sobre la concreta configuración de la comisión es muy limitada: 
se reduce a la elección de la opción, dado que la determinación de las personas que la 
integrarán queda en manos de las organizaciones sindicales identificadas por la norma 
legal, sin que exista margen de maniobra en ninguno de esos dos aspectos. Imaginemos, 
por ejemplo, que existe un sindicato con implantación real en la plantilla afectada, porque 
dispone de una sección o, simplemente, tiene una o varias personas afiliadas en la misma. 
¿Podría reclamarse su inclusión en la comisión en exclusiva o junto con las organizaciones 
sindicales escogidas por la norma estatutaria? En base a la actual redacción del art. 41.4 del 
TRLET no existen demasiadas dudas: la respuesta debe ser negativa. Así lo ha entendido 
la mayoría de la doctrina, que también ha destacado la imposibilidad de incidir sobre la 
elección de las concretas personas que integrarán la comisión en representación de los 
sindicatos más representativos y representativos referidos por ese precepto estatutario 91. 
La atribución de la representación a esas otras fuerzas sindicales solo podría articularse, 
por tanto, a través de la opción alternativa, esto es, la comisión interna.

Tal configuración ha generado críticas, a mi entender acertadas, por parte de un sector 
doctrinal en cuya opinión el hecho de que «la comisión se sindicalice de forma absoluta, 
sin dejar margen a la libertad de decisión de los trabajadores» puede resultar «problemática 
porque puede chocar con el desinterés de los trabajadores por este tipo de representación 
(algo muy habitual en las empresas de pequeña dimensión)» y acabar desincentivando la 
elección de la comisión sindical externa 92. En la misma línea se ha afirmado que la confi-
guración de la comisión sindical externa constituye una «solución rígida», reclamando un 
mayor protagonismo de la plantilla afectada porque «para los trabajadores será esencial la 

89   Véanse de nuevo las referencias doctrinales indicadas, al inicio del epígrafe anterior, en relación a la 
comisión interna.

90   No sucede lo mismo con la otra opción dado que, como se ha señalado en el epígrafe precedente, las 
comisiones internas también pueden estar integradas por representantes sindicales.

91   Véanse, por ejemplo González Ortega, Santiago, «El ejercicio de los derechos…», ob. cit., pp. 153-
154; Benavente Torres, Inmaculada, «Las comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 136; o Roldán Martínez, 
Aranzazu, «Las comisiones ad hoc…», ob. cit., p. 405.

92   González Ortega, Santiago, «El ejercicio de los derechos…», ob. cit., pp. 153-157.
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confianza en las opciones sindicales, de ahí que deban ser aquellos los que deban tener la 
última palabra en la elección de los sindicatos representativos» 93.

Una vez revisada la configuración general de la comisión sindical externa procede 
analizar diversos problemas interpretativos que plantea su puesta en práctica, para deter-
minar con la máxima precisión quien defenderá los intereses de las plantillas que opten 
por esta forma de representación. Aunque las sucesivas modificaciones introducidas en el 
art. 41.4 del TRLET han corregido varias de las deficiencias que presentaba la fórmula 
inicialmente adoptada por el RDL 10/2010 94, todavía persiste alguna duda en relación a 
las concretas organizaciones sindicales que conformarán la comisión.

La actual redacción del art. 41.4 del TRLET, que en este punto se mantiene inalterada 
desde la Ley 35/2010, deja claro que los sindicatos a los que se atribuye la representación 
son los que dispongan de la denominada «legitimación inicial» en relación al convenio 
colectivo que resulte aplicable a la empresa, esto es, los que tendrían derecho a formar 
parte de la comisión negociadora del mismo. Tanto el hecho de que la hipótesis de base 
sea la ausencia de representación legal, como la referencia a «los sindicatos representativos 
del sector al que pertenezca la empresa», ponen de manifiesto que la norma está presu-
poniendo que se trata de un convenio sectorial 95 y, por tanto, debemos acudir a los arts. 
87.3 y 87.5 del TRLET. El juego de ambos preceptos permite identificar a los concretos 
sujetos que tienen derecho a integrar la comisión sindical externa: los sindicatos más re-
presentativos de ámbito estatal, los sindicatos más representativos de ámbito autonómico 
que correspondan a la ubicación geográfica de la plantilla afectada y los sindicatos que 
dispongan de como mínimo el diez por ciento de la representación unitaria existente en 
la unidad de negociación. Es en este punto donde empiezan a surgir dudas. ¿Se requiere 
la presencia de todos ellos para la correcta conformación de la comisión o basta con que 
participen algunos?

La respuesta a esta cuestión queda directamente condicionada por dos reglas que 
ofrece el mismo art. 41.4 del TRLET: la comisión estará integrada por tres personas 
como máximo y su designación corresponde a los sindicatos anteriormente identificados 
«según su representatividad», es decir, según el porcentaje de representación unitaria de 

93   Navarro Nieto, Federico, «La reforma del marco normativo…», ob. cit., p. 957. Dicho autor propone, 
en concreto, que se traslade a la comisión sindical externa el sistema de designación previsto en el art. 87.1.4.º 
para el convenio franja.

94   En la redacción que esta norma dio al art. 41.4 del TRLET, la comisión sustitutiva debía conformarse 
en todo caso por «los sindicatos más representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa 
designados por la Comisión paritaria del convenio colectivo aplicable a ésta». No se precisaba en qué ámbito 
territorial (estatal, autonómico, provincial…) debía valorarse la mayor representatividad o representatividad 
sectorial, omisión que generaba una notable inseguridad jurídica. Además, para un sector doctrinal resultaba 
ambigua y polémica la atribución a la Comisión Paritaria del convenio colectivo aplicable de la designación de 
tales sindicatos, porque no quedaba claro el margen de maniobra que existía en tal decisión y se consideraba 
una puerta abierta a la injerencia de la parte empresarial. Véase, por ejemplo, González Ortega, Santiago, 
«El ejercicio de los derechos colectivos…», ob. cit., p. 153.

95   Así lo ha destacado, por ejemplo, Benavente Torrres, Inmaculada, «Las comisiones ad hoc…», ob. 
cit., p. 138.
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que acrediten en la unidad de negociación 96. Teniendo presente que existen dos sindicatos 
más representativos de ámbito estatal que siempre tendrán derecho a participar en la co-
misión externa es bastante probable que en muchos casos sean más de tres los legitimados 
inicialmente y, en virtud de esas reglas, uno o varios de ellos resulten excluidos. Queda 
claro, pues, que no se asegura ni es imprescindible la presencia de todos los sindicatos con 
legitimación inicial. Ahora bien ¿es necesario que concurran los precisos para asegurar un 
mínimo de representatividad?

La cuestión, a pesar de su indiscutible transcendencia, no se ha planteado todavía 
a nivel jurisdiccional, probablemente por la escasa utilización práctica de la comisión 
sindical externa, pero sí ha merecido la atención de la doctrina, que mantiene posiciones 
enfrentadas al respecto. Para un sector resulta lógico exigir que los sindicatos intervinientes 
dispongan de la mayoría de la representación unitaria existente en el ámbito del convenio 
y se interpreta el silencio del 41.4 del TRLET en este punto como «un defecto técnico» 97.

Es importante traer a colación el criterio establecido por el Criterio de la DGT de 
6 de mayo de 2020 (SGON-929CRA) en respuesta a una consulta planteada en relación 
al art. 23.1.a) del RDL 8/2020. Aunque, como ya se advirtió algunas páginas atrás, exis-
ten diferencias significativas entre la fórmula adoptada por dicho precepto y la general 
u ordinaria del art. 41.4 del TRLET, el problema que nos ocupa se presenta en ambos 
casos en términos prácticamente idénticos, excepto en lo relativo al límite numérico de la 
comisión, que no existe en la normativa de excepción porque prevé que «la comisión estará 
conformada por una persona por cada uno de los sindicatos que cumplan los requisitos, 
tomándose las decisiones por las mayorías correspondientes». Pues bien, interrogada sobre 
la trascendencia que puede tener la incomparecencia de alguno de los esos sujetos, la DGT 
considera que nos hallamos ante «una representación potestativa de carácter informal» y 
que «la ausencia de uno o alguno de los sindicatos legitimados no invalida ni condiciona la 
composición de la comisión si el otro u otros sindicatos que la componen son más repre-
sentativos del sector, legitimados para negociar el convenio colectivo del mismo, aunque 
no lo hayan firmado»; posición que se intenta fundamentar argumentando que «se trata 
de una conclusión típica en nuestro derecho colectivo».

En mi opinión, la correcta conformación de la comisión sindical externa requiere 
la presencia de sindicatos que sumen la mayoría absoluta de la representación unitaria 
existente en la unidad de negociación, tanto en el ámbito del art. 41.4 del TRLET como, 
todavía con más razón, en el de la regulación excepcional contenida en el art. 23.1.a) del 
RDL 8/2020 98. No cabe olvidar que en ambos casos la intervención de los sindicatos se 

96   Existe un evidente paralelismo entre la regla transcrita y la establecida por el art. 88.1 del TRLET 
en relación a la conformación de la comisión negociadora del convenio colectivo estatutario, paralelismo que 
lleva a interpretarlas en idénticos términos.

97   González Ortega, Santiago, «El ejercicio de los derechos colectivos…», ob. cit., pp. 153.
98   Con más razón en este último caso porque, como ya se destacó, en la hipótesis del art. 23.1.a) del RDL 

8/2020 la comisión sindical externa se impone ex lege cuando no exista representación unitaria en ninguno de 
los centros de trabajo afectados, con independencia de la voluntad de las plantillas afectadas, y en tal situación 
el argumento que se expone a continuación adquiere todavía más fuerza. Coincide en este punto Gualda Al-
calá, Francisco José, «Las medidas laborales de emergencia ante el COVID-19: las primeras medidas laborales 
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fundamenta en su acreditada representatividad en la unidad de negociación del conve-
nio colectivo aplicable a la plantilla sin representación estable, que integra una parte de 
esa unidad de negociación; una lógica que en la hipótesis de la norma ordinaria se ve 
reforzada por la elección expresa de esos sindicatos como interlocutores en el período de 
consultas. Pues bien, el respeto a esa lógica exige la efectiva participación en la comisión 
de sindicatos que dispongan globalmente de un respaldo mayoritario en el ámbito que se 
toma como referencia, en correspondencia con lo que exige el art. 88.2.1.º del TRLET 
en relación a la comisión negociadora del convenio colectivo estatutario 99. El paralelismo 
y las estrechas conexiones que existen entre esta última comisión y la comisión sindical 
externa de los períodos de consulta fuerzan a descartar cualquier otra opción.

3.   reflexIones fInales

Pasadas dos décadas desde su reconocimiento expreso a nivel normativo y tras nume-
rosas reformas las comisiones ad hoc constituyen a día de hoy el principal mecanismo que 
tiene las plantillas que no disponen de representación unitaria para actuar a nivel colectivo 
en defensa de sus intereses. Su actual configuración orgánica, como vía subsidiaria, obje-
tivamente restringida, voluntaria y dual, resulta en términos generales satisfactoria, pero 
su articulación concreta genera diversos desajustes que se han ido apuntando a lo largo 
del estudio y que no pueden dejarse de lado. En las líneas que siguen esbozaré cuatro pro-
puestas que inciden esencialmente sobre el art. 41.4 del TRLET y toman como referencia 
los principios expuestos en el apartado introductorio, con la simple pretensión de abrir el 
debate sobre una reforma normativa que debería abordarse en breve.

La primera se centra en el carácter subsidiario de la fórmula representativa analizada 
y, particularmente, en la preferencia que se otorga a las secciones sindicales mayoritarias 
en la representación unitaria para representar esas plantillas cuando sean varios los centros 
de trabajo afectados y alguno o varios de ellos dispongan de órganos electos. Sin preten-
sión de discutir esa preferencia, que tiene una indiscutible base constitucional y puede 
facilitar la articulación de la interlocución laboral, en determinadas situaciones puede 
generar resultados distorsionantes, que podrían evitarse exigiendo que la representación 
unitaria existente cubra como mínimo a la mayoría de las personas que prestan servicios 

ante la contención social limitada y la paralización general de la actividad laboral», Derecho de las Relaciones 
Laborales, 2020, n.º 4, p. 12 (versión electrónica).

99   No cabe olvidar que la exigencia de mayoría absoluta de la representación unitaria para la correcta 
conformación de la comisión negociadora, también denominada «legitimación plena», solamente admite una 
excepción, contemplada en el párrafo 2 del mismo art. 88.2 del TRLET, que corresponde a «aquellos sectores 
en los que no existan órganos de representación unitaria de los trabajadores». En tal supuesto la comisión 
negociadora se entiende válidamente constituida «cuando la misma esté integrada por las organizaciones 
sindicales que ostenten la condición de más representativas en el ámbito estatal o de comunidad autónoma». 
Adviértase que en incluso en esta excepcional hipótesis al legislador no le basta con la presencia de algunos 
de los sindicatos legitimados sino que requiere la presencia de todos ellos para que la representación quede 
correctamente articulada.
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en los centros de trabajo afectados 100. Se garantizaría, de esta forma, que la interlocución 
la asumen solamente secciones sindicales que en ese conjunto de centros de trabajo son 
mínimamente representativas; garantía que permite obviar la voluntad concreta de las 
plantillas sin estructuras de representación estables.

Otro aspecto a revisar en relación a esa preferencia es la ausencia de reglas que or-
denen su ejercicio, más allá de la genérica exigencia de un acuerdo entre las secciones 
sindicales mayoritarias. Debería requerirse que dicho acuerdo se notifique tanto a la parte 
empresarial como a las plantillas afectadas 101 y someterlo a un límite temporal máximo 102, 
transcurrido el cual decaería el derecho de prioridad que se otorga a aquellas y las plantillas 
sin órganos electos podrían atribuir su representación a una comisión ad hoc, debiendo 
garantizarse un margen de tiempo suficiente a estos efectos.

La segunda propuesta incide sobre las reglas que rigen la decisión de atribuir la 
representación a una comisión ad hoc, la elección de la variante concreta y, en su caso, 
la designación de las personas que la integrarán, que no ofrecen la necesaria seguridad 
jurídica y pueden llegar a condicionar su operatividad 103. Debería indicarse expresamente 
que tal decisión queda sometida a los arts. 77 y siguientes del TRLET, es decir, que ha 
de ser adoptada en una asamblea laboral, introduciendo reglas singulares en relación a la 
votación, para hacer viable la toma de la decisión; reglas que se concretan en la suficiencia 
de mayoría simple, en la admisión del voto delegado y en la no exigencia de voto secreto, 
excepto que alguna de las personas presentes lo solicite. También debería establecerse la 
obligación de documentar el resultado de la asamblea en un acta, similar a la prevista en 
el art. 2.2. del RERT.

Igual de necesario resulta concretar el plazo en el que puede efectuarse la atribución 
de la representación a una comisión ad hoc, dado que los previstos actualmente en el art. 
41.4 del TRLET inciden sobre una cuestión distinta, aunque directamente relacionada, 
como es la constitución de la comisión representativa. Lo más razonable, atendiendo a la 
duración de tales plazos, sería fijar un marco temporal de 7 o 8 días para la adopción de 
aquella decisión, superado el cual la representación quedaría automáticamente atribuida 
a la representación unitaria que pudiese existir en el resto de centros de trabajo afectados.

100   Es preferible referir la mayoría al número de personas trabajadoras implicadas que al número de cen-
tros donde estas prestan servicios, dado que el volumen de las plantillas puede ser muy diverso y si se acogiese 
esta última referencia las distorsiones podrían mantenerse.

101   Ésta es la única forma de garantizar que las plantillas sin representación sepan en todo caso si están 
o no facultadas para designar una comisión ad hoc y evitar las absurdas situaciones que puede generar la desin-
formación (nombramiento de una comisión que no puede desarrollar las funciones que le son propias porque 
las secciones sindicales ejercitan su prioridad representativa, pasividad de la plantilla ante el convencimiento 
de que las secciones sindicales van a tomar la iniciativa, etc.).

102   Podría fijarse, por ejemplo, la mitad del plazo establecido para la constitución de la comisión repre-
sentativa.

103   Esta intervención también podría llevarse a cabo a través de la negociación colectiva, como ha 
propuesto un sector doctrinal (Sanguinetti Raymond, Wilfredo, «La inaplicación parcial o descuelgue de 
convenios colectivos: puntos críticos y posibles respuestas desde la autonomía colectiva», en la obra colectiva Las 
reformas sobre el sistema de negociación colectiva en España, Albacete, Bomarzo, p. 115) pero resulta preferible ha-
cerlo a través de la norma legal, que permite conseguir una ordenación uniforme, de alcance general y duradera.



56 la representación laboral en las empresas dispersas y en red

En tercer lugar, convendría reforzar la presencia sindical en las comisiones ad hoc, para 
minimizar el riesgo de control empresarial y conseguir una representación más eficaz, en 
consonancia con la preeminencia que la norma constitucional otorga al sindicato frente 
a las restantes formas participación en la empresa. Esta fórmula de representación excep-
cional puede ser una vía muy útil para la penetración del sindicato en la empresa, dando a 
conocer la valiosa labor que este puede desarrollar en ámbitos donde tiene escasa presencia, 
pero la actual regulación no la facilita, sino más bien lo contrario. Algunos ajustes que 
podrían ayudar a revertir la situación serían: primero, clarificar mediante una indicación 
expresa en la norma que las personas designadas para integrar las comisiones internas 
pueden ser representantes sindicales; segundo, obligar a la parte empresarial a detallar en 
la comunicación que dirija a las plantillas sin representación unitaria las distintas opciones 
que tienen para articular la defensa de sus intereses a nivel colectivo 104; tercero, establecer 
la obligación de enviar una copia de dicha comunicación a todas las secciones sindicales 
existentes en la empresa, para que estas puedan dirigirse a esas plantillas y ofrecerse como 
interlocutores 105; cuarto, permitir que en el caso de optar por una comisión externa la plan-
tilla pueda escoger libremente de entre los sindicatos referidos por la norma legal aquél 
o aquéllos a los que atribuye su representación, aunque sean éstos los que determinen las 
concretas personas que la integrarán 106.

No resulta convincente, por el contrario, atribuir la representación de forma directa y 
ex lege a determinadas organizaciones sindicales, aunque estas tengan una representativi-
dad acreditada en un ámbito superior, porque prescinde absolutamente de la voluntad de 
la plantilla afectada. Esta fórmula podría ser válida en supuestos muy singulares, como el 
prevista en el art. 23.1.a) del RDL 8/2020, donde los principios de operatividad, eficacia 
y promoción sindical pueden llegar a justificar que no se tome en consideración aquella 
voluntad, pero no con carácter general. La atribución de la interlocución a los sindicatos 
con legitimación inicial en relación al convenio colectivo aplicable a la empresa sí puede 
ser útil y oportuna como vía subsidiaria de cierre, cuando no se recurre a la comisión ad 
hoc y tampoco existen órganos unitarios en otros centros de trabajo afectados que asuman 
la representación.

La cuarta y última propuesta incide sobre el ámbito objetivo de las comisiones ad 
hoc. Solo se prevén para los períodos de consulta vinculados a ciertas medidas de reorga-

104   Podría establecerse incluso una prohibición expresa de injerencia dirigida a la parte empresarial, que 
evitase su influencia sobre la elección omitiendo alguna de las opciones, promocionando la que más le interese 
o de cualquier otra forma.

105   Ello estimularía a dichas secciones sindicales a exponer sus propuestas para conseguir la represen-
tación y podría ayudar a incrementar su presencia en plantillas que por regla general tendrán un bajo nivel de 
afiliación. Dado que en la actualidad la parte empresarial ya queda obligada a notificar a las secciones sindicales 
que tengan presencia en la representación unitaria, para que puedan ejercer la preferencia negociadora que la 
ley les otorga, la propuesta supondría extender la obligación de información al resto de secciones sindicales.

106   De esta forma se incrementaría el protagonismo de la plantilla en la definición de la comisión externa, 
potenciando el atractivo de esta variante, al margen del estímulo a la adopción de una actitud propositiva por 
parte de los sindicatos potencialmente elegibles, en línea con lo señalado en la anterior nota a pie respecto a 
las secciones sindicales.
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nización empresarial, pero son un mecanismo perfectamente válido de representación en 
otros procesos de negociación colectiva distintos del previsto en el Título I del TRLET, 
como por ejemplo la correspondiente a los períodos de consulta previstos en el art. 44.9 
de la misma norma o la vinculada a los acuerdos de empresa subsidiarios. Su traslación 
a estos ámbitos aportaría mayor seguridad jurídica y uniformidad en el tratamiento de 
hipótesis que constituyen especies de un mismo género, y aunque puede fundamentarse 
en la analogía convendría formalizarla a nivel normativo mediante remisiones al art. 41.4 
del TRLET.

La mejora de la articulación de las comisiones ad hoc constituye un primer paso ne-
cesario pero insuficiente, porque también se plantean importantes distorsiones en otros 
aspectos orgánicos y funcionales, como por ejemplo las garantías y facilidades de las perso-
nas que las integran o el efecto que puede llegar a tener su intervención en inaplicaciones 
de convenios colectivos estatutarios 107. Quedan pendientes para un próximo estudio que 
esperamos abordar en un futuro no lejano.

107   Véanse al respecto las interesantes reflexiones de Benavente Torres, Inmaculada: «Representación 
extraestatutaria, participación directa y posible inconstitucionalidad de la comisión “ad hoc” no sindicalizada», 
Revista de Trabajo y Seguridad Social, 2015, n.º 385, 2015, pp. 69-92.


